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1. Introducción

La innovación en el campo de la ciencia y de la tecnología es uno de los valores que
cada vez más se toman en consideración en el marco de la economía global de merca-
do. En este sentido los incentivos de todo tipo que se vienen llevando a cabo tanto por
Organismos Internacionales como por los propios Estados ejemplifican el interés en esta
vertiente del conocimiento científico.

Tales empeños en fomentar el desarrollo de procesos de innovación científica y tecno-
lógica por parte de los operadores económicos encuentran un elemento basilar en los
incentivos fiscales a la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

En este sentido, la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades regu-
la en su artículo 33 la deducción por actividades de investigación y desarrollo (en ade-
lante I+D) e innovación tecnológica (en adelante IT). Una de las cuestiones más debati-
das y objeto de controversia ha sido la relativa a la determinación de qué actividades se
entienden incluidas en el ámbito de aplicación de la citada deducción de la cuota del
Impuesto sobre sociedades. En definitiva, resulta relevante precisar y determinar cuál es
el concepto tributario de I+D e IT a los efectos de poder gozar del mencionado incen-
tivo fiscal en nuestra ley del impuesto sobre sociedades. De hecho antes de la aproba-
ción del actual texto normativo del impuesto sobre sociedades se habían alzado voces
reclamando mecanismos eficaces que permitieran a los sujetos pasivos una mayor segu-
ridad jurídica en la aplicación de esta deducción2.

El concepto tributario de investigación y desarrollo e innovación tecnológica en la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, se conforma con unos caracteres específicos que le dotan
de una significación propia a los efectos de poder aplicar a las mencionadas actividades
la deducción tributaria prevista en la norma. En todo caso, señálese que tales conceptos
derivan de los Manuales metodológicos de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE) para la medición de las actividades de investigación y
desarrollo e innovación tecnológica. En tales manuales los expertos de los Estados miem-
bros llevan a cabo estudios y aportan definiciones de los conceptos básicos de la inno-
vación científica que puedan ser uniformes en todos los países pertenecientes a la
OCDE. De esta forma se obtiene un instrumento genérico y válido que permite preci-
sar las situaciones similares a las que pueden aplicarse las estadísticas y análisis que lleva
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2 ERNST & YOUNG, DESPACHO JURÍDICO-TRIBUTARIO: análisis de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre sociedades y su reglamento,Aranzadi,
Pamplona, 1997, pág. 455. La dificultad de delimitar el concepto de Investigación y Desarrollo  ha sido manifestada por la
Resolución del ICAC de 21 de enero de 1992.

Un nuevo régimen de consulta, aplicación e interpretación de la deducción del artículo 33. LIS ha sido aprobado recientemente
tras la modificación del artículo 33.4 LIS operada por la Disposición Adicional primera de la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la
Sociedad limitada Nueva empresa, por la que se modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de sociedades de responsabilidad limi-
tada (BOE de 2 de abril de 2003). En este sentido, destáquese la noticia aparecida en el Periódico Expansión de 3 de abril de
2003 con el siguiente titular:“Piqué creará una Oficina de Certificación para las deducciones fiscales al I+D+i. El organismo aten-
derá a las empresas que reclamen la desgravación por investigación”. El ámbito de nuestro trabajo nos impide ocuparnos, de
momento, de esta relevante novedad que afectará de buen seguro a la eficacia social de la deducción por actividades de I+D e
IT en el impuesto sobre sociedades.



a cabo la OCDE en relación con esta materia, así como para proceder a la medición,
recogida de datos referentes a los procesos de innovación e interpretación de los mis-
mos. Para poder llegar a ese punto de coordinación es preciso determinar de forma clara
los conceptos y definiciones básicas sobre las cuales puedan operar los citados estudios,
análisis e incluso incentivos en el ámbito de la OCDE.

En particular los conceptos básicos relativos a la investigación y desarrollo e innovación
tecnológica derivan del Manual de Frascati y el Manual de Oslo3 de la OCDE. El Manual
de Frascati, que toma su nombre del lugar en el que los expertos nacionales se reunie-
ron para reflexionar sobre la investigación y el desarrollo4, vio la luz en su primera edi-
ción en 1963, dentro de la colección  de  estudios sobre “La medición de las activida-
des científicas y tecnológicas”, con el título de Método típico-standard para las encues-
tas en Investigación y Desarrollo. En la actualidad el Manual Frascati se ha publicado en
su sexta edición en el año 2002. En el citado Manual se establecen las definiciones bási-
cas de lo que ha de entenderse por Investigación y Desarrollo. Por su parte el Manual
de Oslo, cuya primera versión es de 1992 y la última de 1997, se configura como
Propuesta de guía para la recogida e interpretación de datos sobre innovación tecnoló-
gica5. En el mismo se precisa el alcance de lo que ha de entenderse por  innovación tec-
nológica.

2. La definición de los conceptos de investigación y desarrollo e innovación
tenológica en los manuales de la OCDE.

Una primera aproximación a los conceptos analizados nos conduce a la delimitación que
los mencionados Manuales de la OCDE relativos a la medición de las actividades de I+D
e IT establecen de tales conceptos y que nuestro legislador ha tomado como modelo
en mayor o menor medida.

En particular el Manual Frascati define la Investigación y Desarrollo, como aquello que
“comprende el trabajo creativo llevado a cabo sobre unas bases sistemáticas para
aumentar el ámbito de conocimiento, incluyendo el conocimiento del hombre, de la cul-
tura y de la sociedad, y también comprende el uso de ese conocimiento empleado con
la finalidad de desarrollar nuevas aplicaciones6”.
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3 Tal y como el propio Preámbulo del Manual Frascati (6ª edición) afirma, éste no es el único ejemplo de manuales metodológicos
referidos a los conceptos de ciencia y tecnología.Además de este mismo y el Manual de Oslo –referido a la innovación tecnoló-
gica-, ha de señalarse el Manual de Canberra –relativo a los recursos humanos- , el manual sobre el balance de los pagos tec-
nológicos –Manual BTP- y el manual de patentes como indicadores de ciencia y tecnología.

4 El encuentro de los expertos nacionales en I+D tuvo lugar en junio de 1963 en Villa Falcioneri en Frascati, Italia.

5 “Proposed guidelines for collecting and interpreting technological innovation data” es el título de la publicación coordinada por la
OCDE, la Comisión Europea y Eurostat.

6 Regla 63 del apartado 2.2 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002)



En el ámbito de lo que se conoce tradicionalmente como I+D7 queda incluida la inves-
tigación básica, la investigación aplicada y el desarrollo experimental. “La investigación
básica  es el trabajo experimental o teórico llevado a cabo esencialmente para adquirir
nuevos conocimientos sobre los fundamentos de fenómenos o hechos observables, sin
ninguna aplicación particular o uso previsto. La investigación aplicada es también investi-
gación original llevada a cabo para adquirir nuevos conocimientos. Está, sin embargo, diri-
gida primariamente hacia una meta práctica y objetiva. Desarrollo experimental es un tra-
bajo sistemático articulado sobre el conocimiento existente o adquirido a través de la
investigación y/o de la experiencia práctica; éste está dirigido a la producción de nuevos
materiales, productos o invenciones para instalar nuevos procesos o para mejorar sus-
tancialmente aquellos que ya se han producido o instalado8”.

Precisado el concepto en positivo de lo que el Manual Frascati entiende por  investiga-
ción y desarrollo, el mismo incide en la necesidad de delimitar negativamente el men-
cionado concepto de otras actividades que no se pueden considerar como I+D a los
efectos de la medición y control de tales actividades en el ámbito de los países de la
OCDE. En particular, y aún señalando la dificultad que existe a veces de delimitarlas,
deberían ser excluidas del concepto de investigación y desarrollo: en primer lugar la edu-
cación y el entrenamiento o preparación del personal en Universidades e instituciones
del más alto nivel de educación de tercer ciclo en materias tales como ciencias natura-
les, medicina, agricultura, ingenierías, ciencias sociales y humanidades9. Tampoco  han de
incluirse en el concepto de I+D, salvo que sean llevadas a cabo sola y exclusivamente
con la finalidad de ser propuestas de proyectos de I+D, los llamados servicios de infor-
mación científica y técnica –en particular la clasificación, traducción, análisis y evaluación
para los servicios bibliográficos, o servicios de patentes o para conferencias científicas10.
También se excluye del concepto de I+D aquéllas actividades  necesarias para la imple-
mentación de nuevos o mejorados productos o servicios, que conformarían la innova-
ción tecnológica tal y como se define en el Manual de Oslo. Es decir hay una delimita-
ción negativa de la investigación y desarrollo en referencia a la innovación tecnológica.
Desde luego las actividades productivas y de distribución de bienes  y servicios quedan
al margen de este concepto11. Finalmente la exclusión del concepto de I+D alcanza a las
actividades de administración y otras actividades indirectas de apoyo a la investigación y
desarrollo, tales como las puramente de financiación12. En todo caso, debe señalarse la
existencia de casos límite que no permiten con claridad una diferenciación que posibili-
te determinar con certeza y permanencia la calificación de los mismos como I+D.
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7 R&D en la terminología inglesa: Research and experimental development

8 Regla 64 del apartado 2.1 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).

9 Regla 68 del apartado 2.2.1 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).

10 Regla 69 y 70 del apartado 2.2.2 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).

11 Regla 78 y 79 del apartado 2.2.3 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).

12 Regla 81 -83 del apartado 2.2.4 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).



El criterio esencial para poder definir la I+D es la presencia de la nota de la novedad,
así como el hecho de que con tal actividad se resuelva una incertidumbre científica refe-
rente a un problema, cuya resolución no es evidente para alguien al que le sean cono-
cidos los conocimientos y técnicas utilizadas habitualmente en el área de que se trate.
Se puede decir que la distinción entre las actividades de investigación y desarrollo y otras
actividades ajenas  parte del criterio de la relación con la producción. Así si la actividad
trata de innovar o mejorar un producto o un proceso, a partir de una indagación origi-
nal, será I+D. Por el contrario, si esa actividad únicamente pretende desarrollar merca-
dos o preparar la producción, referidas a un producto o proceso sustancialmente ya esta-
blecidos, eso ya no será I+D.

La innovación tecnológica de productos y procesos es definida en el Manual de Oslo,
que en el ámbito de la OCDE pretende ser  “Directrices para la acumulación e inter-
pretación de los datos sobre la innovación tecnológica”, pretende englobar las definicio-
nes básicas de los procesos de innovación tecnológica.

En este sentido “la innovación tecnológica de productos y de procesos comprende la imple-
mentación tecnológica de nuevos productos o procesos así como las mejoras tecnológicas
sustanciales en los mismos. Una innovación tecnológica se entiende implementada si ha sido
introducida en el mercado (innovación del producto) o usada en un proceso de produc-
ción (innovación de procesos). Una IT implica una serie de actividades científicas, tecnológi-
cas, organizativas, financieras y comerciales. Una empresa que innova tecnológicamente es
aquella que ha implementado nuevos productos o procesos o los ha mejorado tecnológi-
camente con carácter significativo durante el periodo considerado13”.

Una primera aproximación al concepto de IT del Manual de Oslo nos permite consta-
tar que el concepto “producto” no sólo es utilizado en el sentido de bienes, tal y como
lo ha adoptado nuestro legislador, sino que cubre tanto la referencia a bienes como ser-
vicios. La IT de productos encierra no sólo la existencia de nuevos productos desde un
punto de vista tecnológico, sino también la mejora tecnológica de los mismos14.
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13 Regla 130 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997).

14 En este sentido un producto tecnológicamente nuevo es un producto cuyas características tecnológicas o usos difieren significati-
vamente de aquellos que derivan de los productos producidos previamente.Tales innovaciones pueden desarrollar tecnologías radi-
calmente nuevas, pueden estar basadas en la combinación de las tecnologías existentes para nuevos usos, o pueden derivar del
uso de los nuevos conocimientos. (Regla 136 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997). Por otra parte una mejora
tecnológica de un producto supone un producto existente cuya  ejecución ha sido intensificada o modernizada. Un producto sim-
ple puede ser mejorado (en términos de mejor ejecución o menor coste) a través del uso de componentes o materiales de más
alta resolución o ejecución. Un producto complejo que consiste en varios sub-sistemas técnicos integrados, puede ser mejorado
con cambios parciales en uno de esos sub-sistemas. (Regla 138 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997). Finalmente
la IT de procesos es la adopción de métodos de producción nuevos o significativamente mejorados, incluyendo métodos de dis-
tribución de productos. Estos métodos pueden suponer cambios en equipamiento o en la organización de la producción o la com-
binación de ambos, y pueden derivar del uso de nuevos conocimientos.Tales métodos pueden ser destinados a la producción o
distribución de nuevos productos o de productos mejorados tecnológicamente, que no pueden ser producidos o distribuidos usan-
do los métodos de producción tradicionales; asimismo pueden destinarse a incrementar la producción o la distribución eficiente
de los productos existentes. (Regla 141 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997).



La determinación del proceso de innovación tecnológica incluye, según el manual de
Oslo una serie de componentes que conforman el alcance de las actividades de inno-
vación tecnológica. En particular, se entiende englobado en ese ámbito, las actividades de
I+D. No en vano, como ha puesto de manifiesto BOSCH YGUALADA15, la propia Ley
del impuesto sobre sociedades en su artículo 33.2 a) al definir la IT se refiere a la utili-
zación propedéutica de la investigación y desarrollo. Lo cual permite verificar una cierta
coordinación con el Manual de Oslo, al entender que muchas de las actividades de I+D
son parte de las actividades de IT cuando se consigue el resultado material buscado.
Además integra el proceso de innovación tecnológica, la adquisición de tecnología inma-
terial (patentes, licencias de know-how, marcas comerciales, diseños...), adquisición de tec-
nología material (maquinaria y equipamiento), así como otras actividades preparatorias
de la producción  y distribución (como actividades de ensamblaje e ingeniería industrial,
puesta a punto de herramientas, el diseño para la concepción, desarrollo, producción  y
distribución, ensayos de producción, detección de fallos de equipo o proceso, actividades
de marketing para los nuevos o mejorados productos, así como actividades necesarias
para el inicio o puesta en marcha de la producción)16.

Sin embargo, algunas de estas actividades que, teóricamente se encuadran en el ámbito
de la IT en el Manual de Oslo, son objeto de matización, en tanto en cuanto pueden
quedar fuera del ámbito de la innovación tecnológica en función de la finalidad o razo-
nes por las que se lleven a cabo. Así, el entrenamiento del personal es actividad de IT
cuando es necesario para la implantación de un producto o proceso tecnológicamente
nuevo o mejorado; pero no es actividad de IT cuando se realice únicamente en sede de
innovación organizativa o no se oriente a una mejora específica en la productividad de
toda la empresa: v.g. no es IT el entrenamiento de nuevos empleados en sistemas de
producción ya existentes o las clases de idiomas. El marketing es IT cuando es impres-
cindible para la implantación de un producto tecnológicamente nuevo o mejorado.Y no
lo es cuando se destina a una innovación organizativa, (verbigracia una campaña para pro-
mocionar la estructura nueva o la imagen corporativa de la empresa) o  como parte de
una innovación creativa del producto (la publicidad de temporada de una colección de
ropa). Fundamentalmente, y según se desprende del Manual de Oslo, la razón que apro-
xima tales actividades a la innovación tecnológica es su conexión con la implantación del
producto o proceso nuevo o tecnológicamente mejorado.

Por el contrario se considera que no forman parte del ámbito de la innovación tecnológi-
ca, los cambios en los productos que derivan únicamente de cambios en el factor precio o
modificaciones a solicitud del cliente, cambios de temporada o cambios cíclicos, las modifi-
caciones estéticas, subjetivas o menores de los productos que no suponen un mínimo de
novedad, así como la innovación o cambio en sede de organización, si bien este último caso
se conceptúa como un caso-límite de difícil encuadre (Borderline case)17.
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15 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, CISS, monografías fiscales, Valencia, 2002,
pág. 120.

16 Reglas 179-191 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997).

17 Apartado 4 del Capítulo 3 del Manual de Oslo (edición de 1997).



En definitiva, podemos señalar que los Manuales de la OCDE tratan de delimitar los con-
ceptos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica sobre la base de la idea de
novedad y la conexión con la resolución de una incertidumbre científica a través de un
análisis original para aumentar el conocimiento de la ciencia y ser desarrollado en nue-
vas aplicaciones (I+D), así como sobre el concepto de implantación de productos o pro-
cesos nuevos o tecnológicamente mejorados (IT). La amplitud del ámbito de aplicación
de tales conceptos viene condicionada con el inicio de la fase de producción, momento
en el cual no cabría considerar que tales actividades suponen ningún tipo de innovación
científica. En cualquier caso, parece que no es sencillo precisar, caso por caso, las activi-
dades que reunirían los caracteres necesarios para ser consideradas como tales activida-
des de I+D e IT. No son vanos, en nuestra opinión, los esfuerzos por tratar de resolver
los casos-límite y por delimitar negativamente los conceptos. En cualquier caso, y aún
valorando la utilidad de tales conceptos, debe señalarse que en el ámbito tributario, van
a ser los Estados los que determinen el ámbito objetivo al que quieren proteger con los
incentivos fiscales, en forma de deducción de la cuota. La política tributaria, como políti-
ca que se encomienda a los distintos Estados, va a suponer que cada uno de ellos deli-
mite autónomamente el concepto de I+D e IT al objeto de otorgar a las actividades que
respondan al mismo, un tratamiento fiscal específico. Es por ello por lo que, a pesar de
que tales Manuales Frascati y de Oslo han sido el modelo sobre el que nuestra Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades, ha regulado la deducción
del artículo 33 LIS para incentivar las actividades de investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica, lo cierto es que nuestra norma ha precisado y delimitado los mismos
con un criterio más restrictivo, tal y como veremos.

3. Los conceptos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica en
el artículo 33 de la ley del Impuesto sobre Sociedades

3.1. Génesis y evolución normativa del artículo 33 LIS

La definición de lo que se entiende por investigación y desarrollo e innovación tecnoló-
gica se recoge en el artículo 33 LIS, dentro del Capítulo IV de la ley del impuesto rela-
tivo a “Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades”.

Este precepto regula dos deducciones diferentes en el mencionado artículo 33 LIS. Por
un lado el artículo 33.1 se refiere a la deducción por actividades de investigación y desa-
rrollo y por otro lado, el párrafo segundo de ese mismo precepto regula la deducción
por actividades de innovación tecnológica. Finalmente, y por lo que tales conceptos se
refiere, el párrafo 3 de la norma establece una delimitación negativa, en forma de exclu-
siones, del concepto de I+D e IT. El artículo 33.4 LIS regula la admisibilidad de consul-
tas vinculantes sobre la interpretación y alcance de la deducción aquí regulada, así como
la posibilidad de adoptar acuerdos previos de valoración de los gastos
que correspondan a proyectos de I+D e IT. El párrafo quinto del artículo 33 LIS condi-
ciona y vincula, al margen de la previsión de desarrollo reglamentario, los referidos con-
ceptos a la aplicación del mecanismo de la deducción a través de la afección y destino
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de los correspondientes gastos a la realización de dichas actividades a través de proyec-
tos individualizados.

El tenor actual del artículo 33 LIS ha sido objeto de sucesivas reformas desde su apari-
ción en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre hasta la última reforma del precepto, que
incide de forma clara sobre el concepto de investigación y desarrollo, es la que opera la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social18.

Un análisis histórico-normativo, nos muestra que desde la aparición del artículo 33 LIS
el mismo ha sido objeto de algunas modificaciones. Una mera referencia nos lleva a seña-
lar, que el artículo 17 de la Ley 43/1996, de 30 de diciembre incorporó un nuevo párra-
fo 4 al artículo 33 LIS que matizaba la exigencia de adscripción territorial de la actividad
de I+D y admitía, con algunos límites, la deducibilidad de los gastos por las mencionadas
actividades realizadas en el extranjero19.

La ley 55/1999, de 29 de diciembre, introdujo relevantes novedades en el artículo 33
LIS. Podemos resumirlas en las siguientes: ampliar el ámbito de las actividades conside-
radas I+D; incentivar por primera vez las actividades de Innovación Tecnológica (IT);
aumentar los porcentajes de deducción; y  aumentar el límite de la deducción. El último
gran paso en la reforma del citado artículo 33 LIS lo constituye la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que ha conformado
el precepto, en sus líneas esenciales, en su tenor actual. La mencionada norma ordena la
totalidad del artículo 33 LIS a través de sus cinco apartados. Del mismo modo, se intro-
duce una nueva modalidad  que dará derecho a la deducción I+D y que se refiere a las
inversiones en inmovilizado material o inmaterial, excluidos los inmuebles u terrenos,
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18 La deducción por gastos de I+D ya fue objeto de regulación en la Ley 61/1978 de 27 de diciembre, y suscitó fuertes polémicas
que fueron motivadas por la coexistencia de una legislación general y una legislación especial. Haciendo un breve recorrido his-
tórico-normativo, puede señalarse que la mencionada deducción, y por extensión el concepto de investigación y desarrollo, se regu-
laba en el artículo 26.4 de la mencionada ley 61/1978 dentro del régimen general de la deducción por inversiones, siendo obje-
to de desarrollo reglamentario a través del artículo 233 del Reglamento del impuesto aprobado por Real Decreto 2.631/1985,
de 15 de octubre. Sin embargo, la Ley 27/1984, de 26 de julio, de reconversión y reindustrialización, estableció una deducción por
I+D distinta a la fijada en la ley del impuesto, aumentando porcentajes de deducción y eliminando límites y considerándose, ade-
más, objeto de aplicación a todas las sociedades y no sólo a las que se acogieran al proceso de reconversión. Sin embargo las
Leyes de Presupuestos hasta el año 1988 siguieron regulando la deducción con porcentajes inferiores  y sometida a límites, sin
que se produjera una derogación expresa de la Ley de 1984. De hecho la Resolución del Tribunal Económico-Administativo
Provincial de Barcelona de 30 de septiembre de  1987 admitió la compatibilidad del régimen general y el especial. La contro-
versia y la inseguridad jurídica desaparecieron cuando la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos para 1989 esta-
bleció un nuevo tenor al artículo 26 de la Ley 61/1978, del impuesto sobre sociedades, acogiendo el criterio de la norma de 1984
y adaptando la misma al régimen general, unificándose así la deducción. La Ley de Presupuestos para 1992 incorporó algunas
tímidas modificaciones relativas a los porcentajes de deducción e incluyó una expresa remisión al desarrollo reglamentario al obje-
to de determinar el alcance preciso de la deducción. Recogiendo este testigo, el Real Decreto 1.622/1992, de 29 de diciembre,
definió los conceptos de I+D, y reguló de forma minuciosa el alcance de la deducción. Finalmente la Sentencia del Tribunal
Supremo de 3 de noviembre de 1994 declaró nulos de pleno derecho algunos preceptos del mencionado Real Decreto, alguno
de los cuales se referían al propio concepto de actividades de I+D. El siguiente paso ya fue la aprobación de la nueva Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre sociedades.

19 Similar previsión ha permanecido hasta nuestros días en la letra b) del artículo 33.1 así como en la misma letra del artículo 33.2
LIS



afectos a actividades de I+D. Finalmente la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, modifica el artículo  33.1 LIS al incorporar un
nuevo párrafo en el que, recogiendo la doctrina de la Dirección General de Tributos a
través de las consultas planteadas y resueltas, se matiza el concepto de I+D en relación
con el diseño y elaboración de muestrarios20. El Real Decreto-ley 2/2003, de 25 de abril,
de medidas de reforma económica ha supuesto la última y más reciente modificación del
artículo 33 LIS. Ésta ha supuesto la extensión del concepto de investigación y desarrollo
a las actividades relacionadas con el software que permitan el acceso de personas dis-
capacitadas a los servicios de la sociedad de la información21

A la vista de todo ello, debe señalarse que aún cuando el precepto ha sufrido relevan-
tes modificaciones, éstas han afectado esencialmente al régimen jurídico de la deducción
–porcentajes y límites- y en menor medida al ámbito objetivo de aplicación de la misma
–al concepto de I+D e IT. En todo caso, el presente trabajo trata de analizar únicamen-
te el concepto de tales actividades incentivadas fiscalmente, sin profundizar en la regula-
ción particular de la deducción.

Dicho esto, lo primero que es preciso subrayar es la existencia de dos actividades dis-
tintas que son objeto de incentivos tributarios y que, desde la Ley 55/1999, de 27 de
diciembre, son las actividades de investigación y desarrollo y las actividades de innova-
ción tecnológica.

La conexión del concepto de investigación y desarrollo e innovación tecnológica con el
mecanismo de la deducción viene dada por la afección de los gastos originados por tales
actividades a las mismas y su aplicación efectiva a la realización de la investigación y desa-
rrollo e innovación tecnológica a través de proyectos individualizados22, lo cual excluye
del ámbito de la deducción los gastos generales o colaterales que no están claramente
vinculados a una concreta actividad de investigación y desarrollo, los gastos accesorios,
administrativos o legales y también los gastos indirectos que no son susceptibles de indi-
vidualización. Es preciso además, la permanencia de los elementos en que se materialice
la inversión en el patrimonio del sujeto pasivo, salvo perdidas justificadas, hasta que cum-
pla su finalidad específica en las actividades de I+D, excepto que su vida útil fuese infe-
rior23. Es preciso que tales actividades sean llevadas a cabo por el propio sujeto pasivo.
Aún así, la inclusión dentro del ámbito objetivo de la deducción de los gastos por acti-
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20 Artículo 1 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre. (BOE de 31 de diciembre).

21 Artículo decimoquinto del Real Decreto-ley 2/2003, de 25 de abril, (BOE de 26 de abril), que modifica el artículo 33.1 a) último
párrafo LIS: “.... o siempre que esté destinado a facilitar a las personas discapacitadas el acceso a los servicios de la sociedad de
la información. No se incluyen las actividades habituales o rutinarias relacionadas con el software”.

22 Artículo 33.1.b) párrafo 2 , artículo 33.2.b) y artículo 33.5 LIS. Es preciso únicamente que exista un proyecto elaborado por el
sujeto pasivo donde se detallen en mayor o menor medida los gastos que la correspondiente actividad pueda conllevar. No se
requiere que sea un proyecto de la Administración Pública.

23 Artículo 33.1.c) 2º párrafo 3 LIS.



vidades desarrolladas en el exterior se condiciona a la realización de la actividad de I+D
o IT principal se efectúe en España y a la existencia de una limitación de los mismos
sobre el global del importe invertido24.También se vinculan a la deducción las cantidades
pagadas  para realizar dichas actividades en España por encargo del sujeto pasivo, indivi-
dualmente o en colaboración con otras entidades25.

En todo caso, reiteramos nuestro interés únicamente por la delimitación positiva y nega-
tiva de los conceptos de I+D e IT, sobre la base de los conceptos establecidos en los
Manuales de la OCDE.

3.2. Los conceptos de Investigación y Desarrollo en el artículo 33.1 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades .

3.2.1 Análisis del concepto de I+D

El artículo 33.1 a) LIS establece el concepto de Investigación al referirse  a “la indaga-
ción original y planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos y una superior
comprensión en el ámbito científico y tecnológico”. Este concepto coincidiría esencial-
mente con lo que se conoce como investigación, tal y como la define el Manual Frascati.

En este sentido, parece que el legislador ha querido incluir en este concepto lo que se cono-
ce como investigación básica. Nótese que nuestro legislador opta por un concepto tributario
de investigación que es prácticamente similar al concepto contable recogido en la cuenta 210
de la Tercera parte -Definiciones  y relaciones contables- del Plan General de Contabilidad26;
el mismo define la investigación como “la indagación original y planificada que persigue des-
cubrir nuevos conocimientos y superior comprensión en los terrenos científico y técnico”.

Del mencionado concepto tributario de investigación pueden extraerse algunas caracte-
rísticas esenciales. Esa actividad ha de ser original, y no ha de ser una copia de ninguna
actividad desarrollada por terceros. Ello enlaza, en parte, con la idea de novedad. En cual-
quier caso consideramos que esta nota de la investigación, a efectos tributarios, será en
ocasiones de difícil prueba a la hora de valorar el carácter novedoso de una investiga-
ción. Es por ello por lo que es necesario concretar el alcance de esa novedad, la cual ha
de tener un alcance absoluto, “es decir, que nunca antes se haya dado en el conjunto de
todo el saber científico-tecnológico mundial27”. La novedad no ha de operar en el exclu-
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24 Artículo 33.1.b) párrafo 4 y 33.2 b) LIS.

25 Artículo 33.1.b) párrafo 5 y 33.2 b) LIS.

26 Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. El legislador tributario ha
asumido el concepto contable, con la excepción de la utilización del término tecnológico, en lugar de técnico, lo cual no parece
que plantee dudas sobre el sentido y alcance del concepto.

27 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 91. Hay quien considera que la
novedad ha de valorarse en el entorno económico y comercial del círculo de países, en el que la entidad desarrolla esa actividad
de investigación.



sivo ámbito subjetivo de la entidad que lleva a cabo la investigación sino que ha de tener
un alcance general.

Ha de tratarse de una actividad planificada y organizada por parte del sujeto pasivo,
ordenando recursos humanos y materiales para llevar a cabo esa actividad de investiga-
ción. En definitiva este requisito implica la existencia de una intención en conseguir un
determinado resultado científico o tecnológico, que además sea original, lo cual puede
suponer el incentivo o fomento de estructuras permanentes y organizadas destinadas en
las empresas a tales actividades investigadoras28. Quedan excluidos de este concepto tri-
butario los descubrimientos casuales o espontáneos y cualquier otro que se origine al
margen de una actividad investigadora organizada. Por lo tanto la realización de una
investigación casual aún totalmente original y novedosa no sería considerada dentro del
concepto tributario de investigación a los efectos de la aplicación de la deducción del
artículo 33 LIS29. En definitiva se requiere la existencia, como la propia norma refleja, de
la individualización de la actividad de investigación en un proyecto específico.

La finalidad de la indagación ha de ser obtener nuevos conocimientos o una superior
comprensión en el ámbito científico o tecnológico30, es decir una mejora en el nivel de
los conocimientos ya existentes. En definitiva ha de permitir la solución a incertidumbres
científicas31. Sin embargo el concepto tributario de investigación aparece desvinculado del
resultado. Se incentiva la investigación con esa finalidad y el esfuerzo económico para tra-
tar de conseguir una cierta innovación, pero el fracaso en el esfuerzo de investigación no
impide que estemos en presencia del concepto fiscal de investigación.

Los conocimientos nuevos obtenidos a través de la investigación así conceptuada, han de
dirigirse al desarrollo de nuevos productos y/o procesos o  mejorados sustancialmente
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28 Contestación a la consulta vinculante V0108/2000, de 28 de diciembre.

29 CALDERÓN PATIER, C.: “Incentivos fiscales para el fomento, desarrollo y difusión de la ciencia y tecnología”, en La Reforma del
Impuesto sobre Sociedades, Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 1 y 2, 2002, pág. 196. En este sentido también se
han expresado CHECA/ CLAVIJO/ DE LA PEÑA/ FALCÓN/ SIMÓN: Comentarios a la Ley del Impuesto sobre sociedades. Régimen
General, Marcial Pons, Madrid, 2000, pág. 553, al considerar que quedan excluidas del ámbito del concepto, “las aportaciones,
donativos o contribuciones genéricas a organismos científicos o de investigación que no constituyan un pago directo de un servi-
cio planificado o encargado especialmente por el pagador”.

30 “Una primera aproximación a este concepto nos daría a entender que estaremos en todo caso ante conocimientos científicos y
tecnológicos con una indudable trascendencia industrial, en la mayoría de los casos, susceptibles de  dar origen a una propiedad
industrial sobre los mismos”; (ERNST & YOUNG, DESPACHO JURÍDICO-TRIBUTARIO: análisis de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre socie-
dades y su reglamento, ob. cit. Pág. 457).

31 Por ejemplo un proyecto para intentar aislar una molécula utilizada en la elaboración de unos medicamentos con la finalidad de
evitar el efecto sedante del mismo es Investigación pues se trata de obtener nuevos conocimientos para introducir un nuevo prin-
cipio activo que suponga una mejora terapéutica significativa). Sin embargo un proyecto que suponga una serie de ensayos clíni-
cos y preclínicos que evidencien mayor seguridad del producto no es I+D pues no hay novedad científica o tecnológica significa-
tiva. (Consulta vinculante V0033-02 Subd. Gral. de Impuestos sobre las Personas jurídicas de 16 de julio de 2002). Por el contra-
rio la existencia de ensayos clínicos encaminados a determinar nuevas indicaciones de medicamentos se configura como I+D
pues es una indagación original y planificada para descubrir nuevos conocimientos; el mero esfuerzo para producir mejor, en sí
mismo no es I+D. (Consulta DGT de 6 de febrero de 1997).



desde un punto de vista tecnológico. No se hace ninguna referencia a la investigación en
servicios, aspecto éste que expresamente recogía el Manual Frascati al incluir dentro del
concepto de producto a los bienes y servicios. Esta omisión debe interpretarse como
consciente, si bien parece conveniente extender el ámbito del concepto a las empresas
que se dediquen a la prestación de servicios.

Ello enlaza con el concepto de desarrollo regulado a continuación en el artículo 33.1 a)
LIS. Según la ley reguladora del impuesto sobre sociedades  desarrollo es “la aplicación
de los resultados de la investigación o de cualquier tipo de conocimiento científico para
la fabricación de nuevos materiales o productos o el diseño de nuevos procesos o sis-
temas de producción, así como para la mejora tecnológica sustancial de productos, pro-
cesos o sistemas preexistentes”.

El desarrollo, según la concepción tributaria, sería la puesta en funcionamiento de la inves-
tigación; la aplicación de la misma a la realidad económica, industrial, tecnológica... Es por
ello por lo que consideramos que en este concepto del artículo 33 .1 a) LIS se incluye
lo que se conoce como investigación aplicada así como el desarrollo experimental pro-
piamente dicho. Aquélla trataría de identificar en qué medida los conocimientos adquiri-
dos se pueden poner a disposición de los fines de la empresa, y éste  buscaría aplicar
dichos conocimientos en la fabricación o diseño de productos, materiales y sistemas de
producción32.

El concepto contable es algo más lacónico y menos específico que el regulado en el artí-
culo 33.1 a) LIS. En la Parte Tercera del Plan General de Contabilidad referente a las defi-
niciones contables, la cuenta  210 referida a gastos de I+D, define el Desarrollo, como
“la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación hasta que se inicia la
producción comercial”. Quizá este concepto de desarrollo incide de forma más clara en
una de las notas esenciales que permiten verificar la existencia de alguna de las activi-
dades objeto de deducción por este artículo 33 LIS. En efecto, la frontera de las activi-
dades que suponen el inicio de la producción comercial es el criterio que permite apli-
car o ignorar la deducción por actividades de I+D o IT. En nuestro caso el inicio de la
fase de producción, y a pesar de lo que pueda deducirse de una interpretación literal,
se excluye de la consideración de la fase de desarrollo en el ámbito de la deducción del
impuesto sobre sociedades.

De la definición legal podemos señalar algunos caracteres que definen las actividades de
desarrollo experimental a los efectos de su consideración dentro del ámbito de la deduc-
ción del artículo 33 LIS. En primer lugar, los resultados que van a ser objeto de aplica-
ción pueden proceder de la investigación realizada por la propia empresa o derivar de
conocimientos científicos ajenos obtenidos de terceros, o incluso pueden proceder de
conocimientos procedentes en el mercado y de acceso universal.
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32 Guía Impuesto sobre sociedades, Régimen General, tomo 2, CISS-Praxis,Valencia, 2001, pág.VI-238.



En todo caso, un condicionante esencial que se requiere en el concepto tributario de
desarrollo es la existencia de novedad, la innovación. El desarrollo debe pretender algo
novedoso: nuevos productos, o procesos o la mejora tecnológica sustancial de los ya
existentes. Es decir se incluye como exigencia de la investigación y del desarrollo la inno-
vación radical (productos o procesos nuevos) y la innovación incremental (la mejora tec-
nológica sustancial de los mismos)33.

La novedad en la fase o actividad de desarrollo ha de valorarse de la misma forma y
con el mismo alcance que en la investigación, es decir que la aplicación ha de reali-
zarse con la finalidad de obtener productos o procesos nuevos. Estos serían aquéllos
cuyas propiedades, características esenciales y aplicaciones no se encuentren en mate-
riales, productos o procesos ya existentes en el mercado, o aquéllos cuyas fórmulas,
procedimientos y actividades que integran un proceso, al objeto de fabricar un bien,
tampoco se encuentran en el mercado. Se adopta esencialmente el concepto de
novedad que late en el Manual Frascati, si bien no se hace referencia en nuestra Ley
del impuesto sobre sociedades a la novedad en los métodos de entrega o distribu-
ción de los productos, a pesar de que el Manual de la OCDE se refería a tales supues-
tos. Nuestra norma refiere exclusivamente a la novedad a los procesos o sistemas de
producción o a productos. En cualquier caso habría que entender, asumiendo una
interpretación amplia, incluido en los procesos de producción a los procesos de
entrega o distribución de productos34.

La mejora tecnológica sustancial de productos, materiales o procesos ya existentes se con-
figura como un concepto jurídico indeterminado y necesitado de precisión35. En este sen-
tido ha de entenderse que se produce esa innovación incremental, cuando las caracterís-
ticas, propiedades, procedimientos y/o aplicaciones de materiales, productos y procesos de
producción se modifican de forma cuantitativa y cualitativa y tal modificación es funda-
mental, esencial y principal –y no accidental- en comparación con el estado originario en
que se encontraban los mismos36. En definitiva la actividad de desarrollo ha de incorporar
una novedad científica o tecnológica significativa o suponer una mejora en el nivel tecno-
lógico preexistente. Ello es quizá uno de los aspectos más difíciles de precisar en el caso
concreto. La existencia de informes periciales o de consultas a la Administración Tributaria
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33 MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica, La Ley, Madrid, 2000, pág. 79; COSÍN OCHAITA, R.: “El nuevo régimen fiscal de las actividades
de investigación y desarrollo”, Gaceta Fiscal, nº 144, págs. 55.

34 Así parece entenderse en BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 96.

35 Calderón Patier entiende que la ausencia de una definición de mejora tecnológica sustancial pudiera conllevar la introducción de
elementos de subjetividad en la valoración. (CALDERÓN PATIER, C.: “Incentivos fiscales para el fomento, desarrollo y difusión de la
ciencia y tecnología”, ob. cit. Pág. 196).

36 COSÍN OCHAITA, R.: “El nuevo régimen fiscal de las actividades de investigación y desarrollo”, ob. cit. Pág. 56 se refiere a esta inno-
vación incremental como “la extensión de tecnologías mediante el perfeccionamiento significativo de las existentes”.



serán los mecanismos que asegurarán la correcta aplicación y delimitación de la deduc-
ción del artículo 33.1 LIS en cada caso37.

Se entiende que un producto ha sido mejorado o innovado incrementalmente cuando
sus prestaciones han sido perfeccionadas y el consumidor pretende experimentar su con-
sumo al satisfacer de una mejor manera sus necesidades. La mejora en el proceso impli-
cará, normalmente, una reducción de costes o reducción en el tiempo de producción, lo
cual supondrá un aumento de la competitividad38.

La característica de la novedad, en alguna de sus manifestaciones, es esencial a la consi-
deración de la actividad de desarrollo; y ello hasta tal punto que el artículo 33.3 LIS al
referirse a la delimitación negativa del concepto de I+D e IT señala como criterio de
exclusión la ausencia de una novedad científica o tecnológica significativa. Como se ha
puesto de manifiesto, la norma no exige expresamente la originalidad  y planificación de
la actividad de desarrollo. Sin embargo ambas exigencias laten implícitas en el artículo
33.1 a) LIS, en tanto que la originalidad, como hemos señalado, va unida a la nota de
novedad o innovación de sistemas o productos y a su mejora sustancial. Por otra parte,
el desarrollo en cuanto aplicación de los resultados de la investigación o conocimientos
previos a  la obtención o mejora sustancial de aquéllos, implica una cierta planificación
organizada, en tanto que no se incentivan los descubrimientos o mejoras casuales o for-
tuitas de procesos o productos39. Del mismo modo ha de señalarse que el concepto de
desarrollo no requiere el éxito de la correspondiente actividad para poder aplicar la
deducción tributaria40.

En todo caso, este concepto de desarrollo es el que se vincula a lo que en el Manual
de la OCDE se denominaba desarrollo experimental, dejando al margen de este con-
cepto el desarrollo previo a la producción que, como ya anunciamos, trata de desarro-
llar mercados, y conseguir que los sistemas de producción funcionen armónicamente, así
como planificar la producción.
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37 La realización de cursillos de formación de traducción asistida por ordenador dirigidos a traductores no puede considerarse acti-
vidad de investigación pues no constituye una indagación original y planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos.Y tam-
poco será actividad de desarrollo pues no consiste en la aplicación  de los resultados de la investigación o de otros conocimien-
tos científicos para la fabricación de nuevos productos o materiales  o procesos o para la mejora tecnológica sustancial de los
mismos. (Consulta Subd. Gral. de impuestos sobre las personas jurídicas V0049-01, de 13 de junio de 2001).

38 Contestación de la DGT a la consulta vinculante V0080/2000 de 4 de septiembre.

39 CHECA/ CLAVIJO/ DE LA PEÑA/ FALCÓN/ SIMÓN: Comentarios a la Ley del Impuesto sobre sociedades. Régimen General, Marcial Pons,
Madrid, 2000, pág. 554.

40 “Se trata de incentivar un esfuerzo organizado, planificado y continuado de la empresa para hallar nuevos conocimientos cientí-
ficos y tecnológicos, o nuevos materiales, productos y procesos o sistemas de producción, o para la mejora tecnológica sustancial
de los últimos”; (TOMÉ MUGURUZA, B.: “Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades”, en Guía del
Impuesto sobre sociedades, CISS,Valencia, 1996. pág. 535).



2.2.2 Los supuestos asimilados al concepto de I+D

Por otra la norma incluye dentro del ámbito de las actividades de investigación y desa-
rrollo, aunque en nuestra opinión se trata más bien de concreciones de actividades de
desarrollo, una serie de supuestos que conforman una lista cerrada y que se benefi-
ciarían del incentivo tributario. En primer lugar queda englobado en el ámbito de las
actividades de I+D, la materialización de los resultados de la investigación en un
plano, esquema o diseño. Es habitual que el resultado de la investigación se plasme
de esa forma, siendo por ello los planos, esquemas o diseños necesarios para la con-
cepción y desarrollo de nuevos productos, materiales, procesos o sistemas de pro-
ducción. Ello será así, salvo que aquéllos sean la antesala del inicio de la producción a
escala industrial de los mismos. El diseño industrial de cualquier proceso de produc-
ción específicamente adaptado a las condiciones de fabricación de la empresa, con el
único objeto de poner en marcha la producción en serie del producto no se puede
considerar actividad de I+D41.

La creación del primer prototipo no comercializable y los proyectos de demostra-
ción inicial o proyectos-piloto siempre que los mismos no puedan convertirse o uti-
lizarse para aplicaciones industriales o para su explotación comercial se incluye en el
concepto de I+D del impuesto sobre sociedades. La consideración del prototipo
como actividad de desarrollo estaba excluida en la legislación anterior a la actual sin
una clara justificación. Es evidente que un prototipo deriva de la aplicación de un
conocimiento o investigación previa y permite no sólo la representación física de un
nuevo producto, sino que también posibilita rediseñarlo técnicamente y someterlo a
pruebas de distinta naturaleza, incluso de tipo destructivo al objeto de conseguir la
mejor innovación científica y técnica42. Supone por tanto el prototipo una actividad
que pretende experimentar a través de diferentes pruebas y de la que puede resul-
tar una modificación en la formulación conceptual y en su propio diseño43. Por ello
entendemos que el prototipo incorpora en sí mismo una cierta innovación que posi-
bilita su consideración en el ámbito de la I+D44.

Es importante destacar en este punto el carácter no comercializable del prototipo,
pudiendo ser incluidos en el concepto tributario todos aquéllos que la empresa consi-
dere necesarios en el desarrollo experimental, al objeto de someterlos a las pruebas y
controles necesarios para proceder a las modificaciones precisas para alcanzar el pro-
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41 Memento práctico Fiscal, ed. Francis Lefebvre, 2002, Madrid, pág. 590.

42 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 98; MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ

REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las actividades de investigación y desarrollo e innovación tec-
nológica, ob. cit. Pág. 80

43 COSÍN OCHAITA, R.: “El nuevo régimen fiscal de las actividades de investigación y desarrollo”, ob. cit. Pág. 62.

44 En este sentido “dentro de las etapas referidas de desarrollo del vehículo nuevo se incluyen como desarrollo, la construcción de
un primer prototipo no comercializable, no comprendiéndose las pruebas sobre el mismo”, (Consulta de la Sub. Gral. de impues-
tos sobre las personas jurídicas V0074-02, de 27 de diciembre de 2002).



ducto o la innovación definitiva. Evidentemente las réplicas o muestras del producto defi-
nitivo destinadas a hacer frente ya a necesidades comerciales quedarían excluidas de este
concepto.

La consulta vinculante de la Dirección General de Tributos de 4 de septiembre de 2000
afirma que ha de incluirse en el concepto todos aquellas actividades y gastos realizados
para la creación y prueba de prototipos como consecuencia de una actividad de inves-
tigación, y ello porque el prototipo se encuentra en una fase previa al producto definiti-
vo y a la producción, verificando las condiciones y cualidades técnicas que determinen
las condiciones de aplicación del producto.. Por otra parte, no se encuadran en el con-
cepto definido aquellos prototipos creados en la actividad de desarrollo, que tienen una
aplicación o utilización en el proceso de producción45; es decir, aquellos prototipos que
sean réplicas o muestras para comercializar. Los prototipos forman parte de la actividad
de desarrollo en cuanto no tengan valor económico por sí mismos, por cuanto no pue-
den comercializarse.

La referencia literal del artículo 33 LIS al primer prototipo plantea dudas acerca de la
consideración como actividad de desarrollo de los diferentes prototipos que generados
de forma sucesiva completan los procesos de verificación, prueba o testeo de los pro-
ductos o procesos novedosos o mejorados tecnológicamente. A pesar de la opinión de
quien considera que tienen la consideración de desarrollo todos los prototipos necesa-
rios para realizar las pruebas y controles requeridos en las sucesivas modificaciones hasta
alcanzar el producto definitivo46, entendemos que el tenor literal de la norma no deja
lugar a dudas al referirse al primer prototipo, y así lo ha entendido la Dirección General
de Tributos al señalar que “sólo el primero de los cinco prototipos que se pretenden
fabricar supondría una actividad de innovación, siempre que no se utilizara posterior-
mente para el desarrollo de la actividad empresarial del consultante47”.

Los proyectos-piloto o proyectos de demostración inicial forman parte del concepto
de actividad de desarrollo. Para gozar de esa consideración es importante que los mismos
no se utilicen posteriormente como unidades de producción. Como ha señalado el Manual
Frascati, la existencia de proyectos o plantas piloto persigue la acumulación de experiencia
y de datos relevantes que puedan ser utilizados en la evaluación de las distintas hipótesis, o
en la redacción de fórmulas de los nuevos productos o en el diseño de equipos y estruc-
turas específicas para un nuevo proceso o en la preparación de instrucciones operativas o
manuales en los distintos procesos. Naturalmente, en el momento en el que esta fase típi-
camente experimental finaliza y el proyecto piloto o los proyectos de demostración inicial
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45 Contestación de la DGT a la consulta vinculante V0059-2001, de 10 de julio de 2001.

46 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 101.

47 Consulta vinculante a la DGT V0063-2001, de 10 de julio de 2001.



empiezan a funcionar como unidades normales de producción, esa actividad no puede con-
siderarse como I+D, aun cuando siga denominándose proyecto piloto48.

El diseño y la elaboración de muestrario para el lanzamiento de nuevos productos se
conforma como actividad de desarrollo a la luz del artículo 33.1 a) LIS. Ha sido éste uno
de los supuestos más debatidos y cuestionados por parte de la doctrina y ante la pro-
pia Administración Tributaria, que ha tenido que pronunciarse sobre este punto al con-
testar las diversas consultas vinculantes que sobre el particular se han formulado.

Este supuesto ha sido precisado recientemente, y recogiendo la doctrina reiterada de la
Dirección General de Tributos manifestada en la contestación a las consultas planteadas49,
por el artículo 1 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social. En el mismo se añade un nuevo apartado al artículo 33.1 a) LIS. Ese
nuevo apartado final trata de precisar el alcance del concepto tributario de muestrario al
objeto de disfrutar de la deducción tributaria. El mismo establece: “A efectos de la deduc-
ción de investigación y desarrollo en diseño y elaboración de muestrarios, se entenderá
como lanzamiento de un nuevo producto la introducción del mismo en el mercado y como
nuevo producto, aquel cuya novedad sea esencial y no meramente formal o accidental”.

Buena parte de la polémica suscitada derivaba del propio tenor del precepto que se
refería, hasta la reforma operada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, al diseño y
elaboración de muestrarios para el lanzamiento de productos. Ello suscitó las críticas
correspondientes al entender que el lanzamiento de productos no exigía la novedad o
la existencia de una mejora tecnológica sustancial como consecuencia del previo proce-
so de investigación50. Tales críticas se desvanecieron al incorporar la citada reforma nor-
mativa la necesidad de que se tratara de lanzamientos de nuevos productos.
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48 Regla 116 del apartado 2.3.4 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).

49 La contestación a una consulta de la Dirección General de Tributos de 11 de diciembre de 2000 considera que la novedad ha
de ser esencial, es decir que implique la incorporación de materiales intrínsecamente nuevos o los resultantes de combinaciones
nuevas de materiales ya existentes con el fin de crear un nuevo producto. Las consultas de la DGT de 31 de enero de 1997,
23 de diciembre de 1997, de la AEAT de 21 de noviembre, de la DGT de 19 de julio de 1999, de 4 de septiembre de 2000,
de 30 de octubre de 2000, de 4 de diciembre de 2000, y de 13 de diciembre de 2000 habían precisado el alcance y significa-
ción de tal concepto: los muestrarios han de tener por objeto el lanzamiento de productos, lo cual significa la introducción en el
mercado de un producto nuevo; la novedad del producto ha de ser esencial, entendiendo por tal la incorporación de materiales
nuevos o resultantes de mezclas o combinaciones nuevas de materias existentes, con el objeto de crear un producto nuevo.

50 CHECA/ CLAVIJO/ DE LA PEÑA/ FALCÓN/ SIMÓN: Comentarios a la Ley del Impuesto sobre sociedades. Régimen General, ob. cit. Pág.
552 y 553.Ante las dudas interpretativas parte de la doctrina entendió, de manera lógica, que era necesario realizar una inter-
pretación restrictiva e incluir únicamente en el concepto de muestrario aquel destinado al lanzamiento de productos nuevos o
que incorporaran mejoras tecnológicas sustanciales; (TOMÉ MUGURUZA, B.: “Deducciones para incentivar la realización de determi-
nadas actividades”, en Guía del Impuesto sobre sociedades, CISS, ob. cit. Pág. 535). De igual modo la doctrina administrativa pare-
cía mantener ese criterio en distintas contestaciones  consultas. (Vid. además de las señaladas, la consulta DGT de 3 de julio de
1998). Parte de la doctrina ha manifestado que el diseño de muestrarios no puede nunca por sí mismo considerarse una acti-
vidad de desarrollo, pues no supone una mejora  tecnológica derivada de aplicar conocimientos científicos con el objetivo de pro-
ducir bienes o servicios en el mercado. En todo caso, sí que resultaría justificada su consideración como actividad de desarrollo si
se tratase de un nuevo producto o proceso que incorpore mejoras tecnológicas sustanciales. (Guía Impuesto sobre sociedades,
Régimen General, tomo 2, CISS-Praxis, ob. cit. Pág.VI-238/2).



A la luz de la normativa vigente, han de señalarse como condicionantes del muestrario
a los efectos de su consideración tributaria los siguientes:

• será actividad de I+D cuando tenga por objeto el lanzamiento de nuevos productos,

• el lanzamiento implica la introducción en el mercado de un producto nuevo,

• la novedad no ha de derivarse necesariamente de un previo proceso o actividad de I+D,

• la novedad ha de ser esencial, no formal o accidental, entendiendo por tal la incor-
poración de materiales nuevos o resultantes de mezclas o combinaciones nuevas de
materias existentes, con el objeto de crear un producto nuevo.

• únicamente se incluye en el ámbito de aplicación del concepto tributario, las activi-
dades referidas a muestrarios prototipos, sin incluir los sucesivos muestrarios a par-
tir del prototipo51.

A la vista de todo ello podemos realizar algunos comentarios sobre tales caracteres. La exi-
gencia del lanzamiento de un producto nuevo no implica que tal novedad o mejora tecno-
lógica derive de la previa actividad de I+D desarrollada por la propia empresa sino que
puede traer su causa en conocimientos e investigación ajena.Tal condicionante ha supuesto
que por   ejemplo la elaboración de muestrarios de botones no tenga por objeto el lan-
zamiento de nuevos productos que incorporen materiales intrínsecamente novedosos o
resultantes de combinaciones nuevas de materiales existentes, para crear un producto
nuevo; por ello la elaboración de un muestrario de selección quedaría excluido del ámbito
del concepto de desarrollo tal y como lo configura el texto normativo52.

Únicamente se incluye en el concepto de desarrollo derivado del muestrario los gastos
que implique el diseño y elaboración del muestrario prototipo, es decir del primer mues-
trario, excluyéndose los referentes a los sucesivos muestrarios. Así parece desprenderse
de la tramitación legislativa que de este extremo se desarrolló. La inclusión del mues-
trario se produjo a través de una enmienda legislativa que inicialmente, y esa parece que
es la voluntad del legislador, se refería al muestrario prototipo (en singular), excluyendo
pues, los sucesivos muestrarios53. De hecho la consulta de la Dirección General de
Tributos de 28 de junio de 1999 admitió únicamente aquellos gastos precisos para obte-

34 Revista Técnica Tributaria Nº 62

ESTUDIOS

51 Consulta de la DGT de 23 de diciembre de 1997.

52 Consulta  DGT V0031-2001, de 21 de mayo de 2001. La Consulta DGT V0028-2001, de 7 de mayo de 2001, recogía también
esa interpretación y excluía del ámbito del concepto y por extensión de la deducción a los gastos por fotografías y diseño publi-
citario así como gastos de imprenta para la creación de muestrarios de productos –muebles- que no podían considerarse nove-
dosos por no incorporar novedad esencial.Ya en la consulta AEAT de 21 de noviembre de 1997 se distinguió y al tiempo se exclu-
yó del concepto fiscal de desarrollo, por la vía del muestrario, los gastos distintos al mismo, como los expositores para muestra-
rios.

53 Enmienda número 117; vid. MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, ob. cit. Pág. 81.



ner el muestrario prototipo pero no los realizados para obtener  los sucesivos mues-
trarios a partir del prototipo.

La norma incorpora como actividad de investigación y desarrollo la concepción de soft-
ware avanzado, siempre que suponga un progreso científico  tecnológico significativo
mediante el desarrollo de nuevos teoremas y algoritmos o mediante la creación de sis-
temas operativos o lenguajes nuevos. Supone éste un importante avance frente a la legis-
lación anterior que excluía expresamente del ámbito del concepto de I+D la confección
de programas para equipos electrónicos, salvo que formara parte de un proyecto más
amplio que tuviera la consideración de I+D.

En todo caso los condicionantes de esta actividad relacionada con el software en aras a
su consideración como I+D son los siguientes:

1- ha de tratarse de un software avanzado

2- ha de suponer un progreso científico o tecnológico significativo

3- y ha de operar el mismo mediante la creación de sistemas operativos y lenguajes
nuevos o mediante el desarrollo de nuevos teoremas o algoritmos

4- no ha de tratarse de una actividad rutinaria o habitual relacionada con el software.

Lo primero que debe destacarse es la consideración separada de la actividad de soft-
ware respecto de la genérica actividad de I+D. En este sentido la consideración de
aquél como parte integrante de la investigación y desarrollo supone la exigencia de
unos condicionantes añadidos: la actividad de software ha de suponer un progreso
científico o tecnológico significativo y la misma ha se producirse  mediante la crea-
ción de sistemas operativos y lenguajes nuevos o mediante el desarrollo de nuevos
teoremas o algoritmos. La existencia de este plus de exigencias frente a la conside-
ración genérica del concepto de I+D del artículo 33.1 a) LIS ha sido muy cuestiona-
da por la doctrina, que ha entendido mayoritariamente la necesidad de interpretar de
manera flexible y amplia el concepto referido para acercarlo a las exigencias de la
actividad común de investigación y desarrollo. En este sentido, si la voluntad del legis-
lador ha sido condicionar la actividad relacionada con el software de tal manera, “la
definición de software sería, más que enormemente limitativa y restrictiva, represen-
tativa de una exigencia prácticamente imposible de alcanzar para la generalidad de las
empresas del sector informático y para el resto de empresas que realizan desarrollos
de programas informáticos aplicados a su actividad específica54”. Iguales reticencias con
el concepto mencionado han sido manifestadas al entenderse que “si no se conside-
ra adecuado acudir a los conceptos generales para decidir la idoneidad de la deduc-
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54 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 110.



ción en los casos intermedios, la aplicación de la misma va a nacer con un lastre muy
considerable55”.

En nuestra opinión, y siguiendo la filosofía que late en los manuales de la OCDE debe
señalarse que además del software que forma parte integrante de un proyecto de
I+D – lo cual se ha de considerar como actividad de I+D genérica si la mencionada
actividad cumple las exigencias del concepto de investigación y desarrollo- también
debe valorarse la actividad asociada a programas de ordenador como producto final
en sí mismo, al objeto de su integración en el concepto de software avanzado.

En cualquier caso, y antes de valorar el alcance del concepto de software avanzado
a los efectos de su consideración como actividad de I+D, tal y como lo ha manifes-
tado la Dirección General de Tributos, resulta conveniente referirse a la delimitación
que de tal concepto se ha hecho por parte de los Manuales de la OCDE.

En este sentido, la exigencia básica que el Manual Frascati impone es que la mencio-
nada actividad implique un avance científico o tecnológico del que resulte un aumen-
to en el stock de conocimiento. Por el contrario el mero uso del software para nue-
vas aplicaciones o propósitos no constituye en sí mismo un avance en el sentido mani-
festado56. Al mismo tiempo el mencionado Manual ejemplifica a modo ilustrativo aque-
llos supuestos relacionados con el software que se incluyen en el ámbito de la inves-
tigación y el desarrollo:

• la producción de nuevos teoremas y algoritmos en el ámbito de la ciencia teóri-
ca de la computación

• desarrollo de la información tecnológica en el nivel de sistemas operativos, len-
guajes de programación, herramientas de desarrollo de software

• desarrollo de la tecnología de Internet

• investigación en métodos de diseño, desarrollo, mantenimiento y despliegue de
software

• aplicación del software que represente avances tecnológicos en la captura, trans-
misión, manipulación o exhibición de información

• desarrollo experimental destinada a completar las lagunas de conocimiento tec-
nológico como necesarias para desarrollar un programa o sistema de software.
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55 RUIZ ZAPATERO, J.L.: “Deducción por actividades de investigación científica e innovación tecnológica relacionada con el software”,
Revista Contabilidad y Tributación, Centro de Estudios Financieros, nº 207, 2000, pág. 16. “En efecto nada hace pensar que la
actividad de investigación y desarrollo relacionada con el software deba aislarse de los conceptos generales de investigación y
desarrollo, dado que no ofrece en este sentido especialidad que justifique un tratamiento diferente”.

56 Regla 137 del apartado 2.3.4 del Capítulo 2 del Manual Frascati (6ª edición, 2002).



Por el contrario, las actividades relacionadas con el software de carácter rutinario que no
suponen ningún avance científico o tecnológico ni resuelve incertidumbres tecnológicas
han de excluirse del concepto de I+D:

• aplicaciones comerciales de software y desarrollo de sistemas de información usan-
do métodos o herramientas ya existentes

• traducción o conversión informática de lenguajes

• adaptación del software existente

• preparación de documentación de usuario

• añadir funciones de usuario a los programas de aplicación existentes

• resolución de problemas de programas ya existentes

• mantenimiento rutinario de programas y equipos

• la detección y limpieza de virus

• actividades rutinarias relacionadas con bases de datos

La interpretación que del concepto de software avanzado ha llevado a cabo la
Administración en la contestación de las diferentes consultas que ha sido planteadas, per-
mite valorar el alcance del concepto en la práctica. En este sentido la Administración ha
incidido especialmente en las exigencias añadidas del artículo 33.1 a) LIS y ha interpre-
tado restrictivamente la significación del concepto y por extensión la aplicación de la
deducción tributaria.

Así, “no se aprecia la concurrencia de un progreso significativo desde el punto de vista
de la obtención de nuevos conocimientos en el ámbito científico y tecnológico”, en el
caso planteado en el que “el proyecto consiste en la creación y desarrollo de software
que se concreta en páginas web y bases de datos sobre Internet, con la finalidad de faci-
litar a los usuarios la comparativa entre productos comercializados por varios distribui-
dores, la elección de entre ellos y, finalmente, la realización del pedido, que podrá optar
por recogerlo en el local del proveedor o bien recibirlo en su domicilio57”. La contesta-
ción a la consulta afirma: “dado que la actividad que realiza la entidad no incorpora nue-
vos conocimientos técnicos y no desarrolla nuevos teoremas y algoritmos, ni crea siste-
mas operativos y lenguajes nuevos, sino que supone la integración de programas y tec-
nologías ya existentes en el mercado, cabe concluir que la misma no forma parte de un
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57 Contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas V0072-02, de 27 de diciembre de 2002.



programa de investigación y desarrollo a los efectos de la deducción del apartado 1 del

artículo 33 LIS58”.

La necesidad de que exista un progreso científico y técnico es pues, una exigencia que opera
de forma permanente en la actividad de I+D y en particular en el diseño y elaboración de
software avanzado59. Así se ha excluido del ámbito de la I+D aquellas actividades consis-
tentes en la confección de programas para equipos electrónicos con la finalidad de mejorar
la imagen por ordenador en 3 dimensiones (3D), partiendo de un software existente que
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58 Este mismo párrafo se reprodujo exactamente igual en la anterior Consulta V0054-02, de 17 de octubre de 2002, al negarse el
disfrute de la deducción por no apreciarse un progreso significativo desde el punto de vista  de la obtención de nuevos conoci-
mientos científicos o tecnológicos.; “la consultante incorpora tecnología software al proceso productivo de una clínica, desarrollan-
do una aplicación  software que centralice los datos y facilite el acceso y procesamiento posterior de éstos. Se integran herra-
mientas preexistentes del entorno ofimático y de procesamiento de datos que se adquieren de terceros para la obtención median-
te su utilización coordinada, de un producto informático con nuevas prestaciones y, en segundo lugar, mediante su conexión con
otras aplicaciones, para la obtención de nuevas capacidades en otros programas. Dado que la actividad que realiza la entidad
no incorpora nuevos conocimientos técnicos y no desarrolla nuevos teoremas y algoritmos, ni crea sistemas operativos y lengua-
jes nuevos, sino que supone la integración de programas y tecnologías ya existentes en el mercado, cabe concluir que la misma
no forma parte de un programa de investigación y desarrollo a los efectos de la deducción del apartado 1 del artículo 33 LIS”.

En idéntico sentido vid. la contestación a la Consulta  Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas V0053-02, de 17 de octu-
bre de 2002; “lo que lleva a cabo la consultante consiste, por un lado, en el desarrollo de una aplicación software que centralice
toda la información que pueda interesar a sus clientes con la finalidad de optimizar sus inversiones y, por otro, la creación y desa-
rrollo de una página web que permitiera mantener un continuo contacto con los clientes y que éstos puedan acceder a sus pro-
yectos a través de la misma. Dado que la actividad que realiza la entidad no incorpora nuevos conocimientos técnicos y no desa-
rrolla nuevos teoremas y algoritmos, ni crea sistemas operativos y lenguajes nuevos, sino que supone la integración de programas
y tecnologías ya existentes en el mercado, cabe concluir que la misma no forma parte de un programa de investigación y desa-
rrollo a los efectos de la deducción del apartado 1 del artículo 33 LIS”.

La contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas V0061-01, de 11 de julio de 2001 es igualmente
rotunda; “...la actividad llevada a cabo o persigue la obtención de un progreso tecnológico significativo en el campo de la infor-
mática, ya que no se desarrollan nuevos teoremas y algoritmos ni se crean sistemas operativos y lenguajes nuevos. Más bien pare-
ce que lo realizado por su departamento de sistemas de información consiste en la aplicación de conocimientos y técnicas infor-
mativas, ya existentes, a las necesidades concretas de la empresa, por lo que dichas actividades no cabe considerarlas como inves-
tigación y desarrollo a efectos del artículo 33 LIS”.

La contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas V0049-01, de 13 de junio de 2001 vuelve a incidir
en la exigencia añadida que la norma recoge en el concepto tributario de software avanzado susceptible de beneficiarse de la
deducción fiscal;“En el caso planteado no se aprecia la concurrencia de un progreso significativo desde el punto de vista de obten-
ción de nuevos conocimientos en el ámbito científico o técnico. Lo que lleva a cabo la consultante consiste en añadir un desarro-
llo propio a unas tecnologías preexistentes para la obtención de un producto informático con nuevas prestaciones en el campo
de la documentación técnica globalizadora, por lo que dichas actividades no se consideran como investigación y desarrollo a efec-
tos del artículo 33 LIS”.

En similares parámetros se desarrolla la contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas V0007-01, de
27 de febrero de 2001: “en el caso planteado no se aprecia la concurrencia de un proceso significativo desde el punto de vista
de obtención de nuevos conocimientos en el ámbito científico o técnico. Lo que lleva a cabo la consultante consiste en añadir un
desarrollo propio a unas tecnologías preexistentes que se adquieren de terceros para la obtención de un producto informático
con nuevas prestaciones, y en segundo lugar para la obtención de determinadas posibilidades de unos programas, sin necesidad
de acudir a su compra en el mercado donde ya existe actualmente. Como actividad que realiza la entidad no incorpora nuevos
conocimientos técnicos y el resultado de la misma no es susceptible de desembocar en nuevo producto ya que dichos programas
existen actualmente en el mercado, no forma parte de un programa de investigación y desarrollo a efectos de la deducción esta-
blecida en el artículo 33 LIS”.

59 Contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas 1875-00, de 24 de octubre de 2000; “en consecuen-
cia es necesaria la concurrencia de un progreso significativo desde el punto de vista de obtención de nuevos conocimientos en el
ámbito científico o técnico para que los trabajos de investigación y desarrollo realizados por la entidad consultante –se trataba
del desarrollo y comercialización de un software avanzado para empresas-  puedan calificarse como tales a efectos de la deduc-
ción establecida en el artículo 33 LIS”.



posibilita una imagen en 3D más real o la modifican para conseguir efectos propios: “ De
los hechos manifestados en la consulta parece desprenderse que el resultado de la activi-
dad es una mejora de la imagen tridimensional obtenida a través de ordenadores y, por
tanto, está ausente la condición de novedad científica o tecnológica exigida para tener la
consideración de actividad de I+D a efectos de la deducción en la cuota de IS60”.

En todo caso, la exclusión de muchas de esas actividades del concepto de I+D, por apli-
cación del restrictivo criterio interpretativo relativo al software avanzado no impide –tal
y como trasluce en la mayoría de las consultas reseñadas- que esas mismas actividades
quepan dentro del concepto de Innovación tecnológica del artículo 33.2 LIS, si bien las
limitaciones del mismo en cuanto a su cálculo y en particular en sede de base deduc-
ción condicionan la amplitud del concepto y remiten el mismo a la adquisición de tec-
nología avanzada, y señaladamente a la adquisición de licencias de software, sin que ten-
gan cabida en el mismo la adquisición de programas ni su desarrollo o extensión61.

En nuestra opinión, las exigencias añadidas en relación con el software a los efectos de
su consideración como parte integrante del ámbito de la investigación y desarrollo supo-
nen una limitación importante en la aplicación de la misma. Si la intención del legislador
es incentivar la actividad de investigación y desarrollo, en el contexto actual no parece
que sea lo más conveniente limitar tales actividades en cuanto se manifiesten en el for-
mato digital. Lo más conveniente sería reconducir la concepción de software avanzado
al concepto genérico de I+D, sin exigir ningún condicionante adicional. Esta medida pare-
ce que se acomoda mejor a los postulados que informan la génesis y la evolución de la
deducción. No debe perderse la oportunidad de vincular sin constricciones la investiga-
ción y la actividad económica al ámbito del software62, posibilitando así que el estímulo
fiscal a las actividades de I+D se desarrolle en su dimensión más amplia.

3.3. El concepto de Innovación Tecnológica en el artículo 33.2 de la Ley del
impuesto sobre sociedades.

El artículo 3.3 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social incorporó por vez primera la deducción por actividades de inno-
vación tecnológica, con unos porcentajes inferiores a la deducción de I+D. Con ella se
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60 Contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas 1212-00, de 29 de mayo de 2000. En idénticos tér-
minos la contestación a la Consulta Subd. Gral. Impuestos sobre personas jurídicas 0353-01 de 19 de febrero de 2001 ha plan-
teado ante una actividad consistente en optimizar las prestaciones de determinados equipos electrónicos y productos manufac-
turados, en algunos casos fabricados por proveedores habituales y en otros no, mediante la prueba de los mismos y el desarro-
llo de un softwasre para estos detectores o centrales, que “las actividades descritas, consistentes en la optimización de las pres-
taciones de equipos y productos adquiridos por proveedores y la prueba de equipos, no implican una novedad o mejora científi-
ca o tecnológica, sino esfuerzos rutinarios para la mejora de la calidad de productos ya existentes, por lo que los mencionados
gastos no pueden acogerse a la deducción por actividades de I+D del artículo 33 LIS”.

61 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 114.

62 RUIZ ZAPATERO, J.L.: “Deducción por actividades de investigación científica e innovación tecnológica relacionada con el software”, ob.
cit. Pág. 18.



trataba de ampliar “el beneficio fiscal a otras actividades que, sin estar dirigidas a la adqui-
sición de nuevos conocimientos o a su aplicación en la mejora de los productos o los
procesos productivos, determinarán un resultado similar63”.

No existe un concepto contable de innovación tecnológica sino que ésta, como resulta-
do final y exitoso de una actividad de I+D, se puede eventualmente contabilizar, verbi-
gracia, como un derecho de propiedad industrial que coincidiría con el concepto de inno-
vación tecnológica de la ley tributaria64.

El artículo 33.2 a) LIS establece que “se considerará innovación tecnológica la actividad
cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos productos o pro-
cesos de producción o mejoras sustanciales de los ya existentes. Se considerarán nuevos
aquellos productos o procesos cuyas características o aplicaciones, desde el punto de
vista tecnológico, difieran sustancialmente de las existentes con anterioridad”.

El párrafo que encabeza la regulación normativa de la deducción por innovación tecnológi-
ca parte de una delimitación negativa que permite considerar que la innovación tecnológi-
ca no es investigación y desarrollo. Lo que caracteriza la IT es que se trata de una actividad
cuyo resultado, como avance tecnológico, se vincula a la obtención de nuevos productos o
procesos de producción o a la mejora tecnológica sustancial de aquéllos ya existentes.

No parece que se exija en este punto la existencia de una organización o planificación
de la actividad que permita la consecución del resultado, que es lo relevante a los efec-
tos del concepto de innovación tecnológica. Basta con la obtención del resultado que la
propia norma refiere. Sin embargo esta interpretación debe revisarse tras la lectura del
artículo 33.2 b) LIS que vincula el concepto de IT a la deducción sobre la base de que
las actividades de innovación tecnológica se realicen efectivamente y consten específica-
mente individualizadas en proyectos.

En este sentido y en aras a precisar la delimitación del concepto de I+D frente al con-
cepto de IT debe señalarse que la innovación tecnológica, que permite obtener nuevos
productos, procesos o servicios o los mejore, no parte de la investigación aplicada, pues
no es actividad de desarrollo; no es en definitiva I+D. La innovación tecnológica parte
del conocimiento existente, en particular del desarrollo, realizado en el proceso de inno-
vación de la propia empresa o en el de cualquier otra empresa. “La innovación tecnoló-
gica parte de conocimientos materializados en productos, procesos o servicios que ya
existían, pero con la finalidad de transformarlos y atribuirles aplicaciones distintas65”.
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63 CHECA/ CLAVIJO/ DE LA PEÑA/ FALCÓN/ SIMÓN: Comentarios a la Ley del Impuesto sobre sociedades. Régimen General, ob. cit. Pág.
554.

64 MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica, ob. cit. Pág. 82.

65 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 121. “Como consecuencia la IT
no requiere la existencia de un proyecto de I+D previo, sin de aquel conocimiento plasmado o materializado en aquellos proto-
tipos (patentes, modelos de utilidad) productos o procesos o sistemas existentes, susceptibles de transformar”.



El elemento esencial en este punto es la delimitación entre actividades de I+D y activi-
dades de IT, dada la similitud que presentan los conceptos legales. De este modo pode-
mos establecer, en esencia, tres criterios delimitadores.

Uno. La actividad de I+D está desvinculada del resultado dado que lo que con ella se
pretende es la obtención de nuevos conocimientos para ser aplicados posteriormente.
De hecho, el carácter infructuoso de la actividad en relación con la obtención de la inno-
vación desde un punto de vista material no afecta a la consideración de la actividad
como de investigación y desarrollo a los efectos de la deducción del artículo 33.1 a) LIS.
Por el contrario, la innovación tecnológica está directamente vinculada a la obtención de
un resultado, de una innovación que habrá de ser un producto, proceso o sistema nue-
vos o mejorados. De hecho, no cabe considerar como actividad de innovación tecnoló-
gica  la actividad que ordenada a tal fin no sea exitosa y no obtenga nuevos o mejora-
dos productos, procesos o sistemas66. Únicamente en el caso de actividades de diagnós-
tico tecnológico tendentes a la identificación, la definición y la orientación de soluciones
tecnológicas avanzadas realizadas por Universidades, y Organismos Públicos de investiga-
ción67, no se aprecia con claridad la existencia de un resultado, considerándose en todo
caso como actividad de IT.

Dos. Tanto en la actividad de I+D como en la de IT se exige la presencia de una nove-
dad. Mientras que el concepto de I+D requería una novedad objetiva o global en el sen-
tido de nuevos conocimientos que no existieran hasta ese momento, es decir que apa-
reciera por vez primera en el mundo de la ciencia y de la técnica, la IT precisa única-
mente de una novedad subjetiva, en el sentido  de que el producto o proceso ya exis-
tían en la realidad con anterioridad, pero no en el ámbito de la propia empresa, o por
el contrario existían con unas características diferentes68. La Consulta de la Dirección
General de Tributos de 16 de febrero de 2001 es, en este punto, muy clarificadora: “la
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66 Entiende CALDERÓN PATIER, C.: “Incentivos fiscales para el fomento, desarrollo y difusión de la ciencia y tecnología”, ob. cit. Pág.200,
que la no aplicación del resultado, o el fracaso de la actividad al no obtener  el producto o proceso deseado, no resultaría muy
lógico e iría en contra del espíritu de la deducción.

67 Último párrafo del artículo 33.2 a) LIS.Aquí se dice expresamente que tal actividad queda incluida en el ámbito de la innovación
tecnológica, “con independencia de los resultados en que culminen”.

68 La importancia de la novedad ha sido puesta de manifiesto por multitud de pronunciamientos de la Dirección General de Tributos
al contestar a las consultas vinculantes planteadas. Así, el encargo a una Universidad de un portal de internet donde el usuario
pueda elegir el supermercado mejor de su entorno de entre los que oferten sus productos en la página web, “no es innovación
tecnológica, pero no se obtienen nuevos productos o procesos  ni mejoras sustanciales, sólo es la adaptación de productos ya exis-
tentes para crear una página web”; Consulta  V0072-02, de 27 de diciembre de 2002. La consulta  V0054-02, de 17 de sep-
tiembre de 2002 incide en la existencia de un avance tecnológico a los efectos de considerar la actividad como innovación tec-
nológica:“el sujeto pasivo adquiere tecnología avanzada para integrarla y hacer un desarrollo propio de la misma con la finalidad
de obtener un nuevo producto informático cuyas características, capacidades o aplicaciones difieren sustancialmente de las exis-
tentes con anterioridad en los productos propios que comercializa la consultante, de manera que de cumplirse tales condiciones,
y siempre que se trate de un avance tecnológico, la actividad desarrollada por la entidad consultante puede considerarse como
innovación tecnológica”. Por otra parte, “la mera adaptación  de productos ya existentes a las demandas de tecnología de la
información de los clientes a través de la creación de bases de datos y de una página web, (...) son actividades que no implican
una novedad científica o tecnológica significativa”, y por ello quedan  excluidas del concepto de innovación tecnológica; (Consulta
V0053-02 de 17 de septiembre de 2002).



actividad de innovación requiere de la existencia  de una novedad  subjetiva y no obje-
tiva, esto es, que el nuevo producto o proceso lo sea desde el punto de vista del suje-
to pasivo aun cuando los mismos existan en el mercado, pues en caso contrario, de tra-
tarse de una nueva creación objetiva, dicha actividad podría considerarse como actividad
de investigación y desarrollo”. En este sentido, la diferencia entre un nuevo producto o
proceso resultante de una actividad de I+D o de una actividad de IT  estriba en que en
el primer caso el producto aparece por primera vez en el mundo de la ciencia y técni-
ca. Sin embargo esa característica no se aprecia en el caso de una actividad de innova-
ción tecnológica, puesto que en este caso el producto o proceso ya existía con ante-
rioridad aunque con características y aplicaciones distintas, y ello tanto si aquellos apare-
cen por vez primera en la actividad del propio sujeto pasivo como si  los mismos ya
existían –con otros caracteres- en aquélla69.

Más difícil de precisar es la concreción de cuándo una mejora tecnológica sustancial en
productos o procesos deriva de una actividad de I+D o de IT. Puede afirmarse que el
criterio distintivo sería el hecho de que la mejora se realice partiendo de un previo cono-
cimiento científico obtenido previamente en una actividad de investigación (I+D) o de
conocimientos ajenos (IT)70. En cualquier caso, debe señalarse que el artículo 33.2 a) LIS
define, al referirse al concepto de innovación tecnológica, a los “nuevos productos o pro-
cesos” de igual forma que el artículo 33.1 a) LIS delimita  la “mejora tecnológica de pro-
ductos y procesos” al referirse al concepto de I+D. En efecto, productos o procesos nue-
vos son aquellos cuyas características o aplicaciones desde el punto de vista tecnológico
difieran sustancialmente de las existentes con anterioridad71. Del mismo modo, la con-
cepción de la investigación y el desarrollo suponen la existencia de mejoras tecnológicas
sustanciales en productos, procesos y sistemas  preexistentes72. Se  diluye, pues en este
caso de mejora de actividades de I+D su diferenciación con las actividades  de IT73.
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69 Contestación a la consulta V0062-01, de 11 de julio de 2001: “Aunque los avances obtenidos no supongan una novedad objeti-
va, y en consecuencia no estemos ante una actividad de investigación y desarrollo, según el artículo 33.2 LIS, sí podrá ser de apli-
cación la deducción por actividades de innovación tecnológica prevista en el apartado 3 (se trataba de la anterior normativa antes
de la última reforma) del artículo 33 LIS. Para ello sería necesario que la mejora del proceso de limpieza en seco lograda sí cons-
tituya una novedad significativa desde el punto de vista subjetivo, esto es que como resultado de la actividad realizada se consi-
ga que el citado proceso difiera sustancialmente del utilizado hasta entonces por el sujeto pasivo, circunstancia que sí concurriría
en el supuesto consultado en la actividad desarrollada para posibilitar la utilización de disolventes en base agua, producto que
según se afirma en el texto de la consulta, no se había empleado hasta ahora”. En similares términos e incidiendo sobre la nece-
sidad de una novedad subjetiva se manifiesta la contestación a la Consulta V0007-01, de 27 de febrero de 2001.

70 Memento práctico Fiscal, ob. cit. Pág. 591.

71 Artículo 33.2 a) LIS

72 Artículo 33. 1 a) primer párrafo LIS. Parece que 

73 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 130. Este autor refiere un último
criterio, en nuestra opinión algo discutible, consistente en circunscribir la actividad planificada y sistemática de obtención de nue-
vos conocimientos para generar invenciones a la actividad de I+D, mientras que la actividad propia de la Innovación tecnológica
(IT) se referiría a la transformación del conocimiento ya existente en innovaciones, es decir en productos, procesos o sistemas nue-
vos o mejorados introducidos en el mercado. (Cfr. pág. 130 y 131).



Tres. En último lugar, existe una diferencia esencial de fondo y que se refiere a la finali-
dad que persiguen las actividades de I+D y de IT. En este sentido parece conveniente
señalar que las primeras tratan de encontrar nuevos conocimientos que permitan resol-
ver incertidumbres científicas para posibilitar una superior comprensión en el ámbito
científico y técnico. Por el contrario la innovación tecnológica pretende un resultado más
concreto cual es la obtención de productos o procesos nuevos o mejorados, operando
en último término sobre conocimientos y a veces hasta productos ya existentes en el
mercado.

Al margen de esa delimitación genérica, el párrafo 2 del artículo 33.2 a) LIS extiende el
concepto de IT a otras actividades: la materialización de los nuevos productos o proce-
sos en un plan, esquema o diseño así como la creación de un primer prototipo no
comercializable y los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que
los mismos no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o par su
explotación comercial. Asimismo, también quedan incluidas las actividades de diagnóstico
tecnológico tendentes a la identificación, la definición y la orientación de soluciones tec-
nológicas avanzadas realizadas por las entidades del punto 1º del artículo 33.2 b) LIS, con
independencia de los resultados en que culminen.

Dada la similitud de estos supuestos asimilados a la Innovación tecnológica con los
supuestos asimilados a la actividad de investigación y desarrollo que ya hemos referido,
debe subrayarse la necesidad de delimitar claramente tales actividades sobre la base de
los criterios anteriormente manifestados.

En cualquier caso, si bien la diferenciación teórica entre actividades de I+D y actividades
de IT resulta algo complicada, desde el punto de vista práctico de la aplicación de la
misma, los problemas se desvanecen en tanto que la norma determina con bastante pre-
cisión la base del cálculo del incentivo para la innovación. Ello revela la escasa utilidad de
un concepto genérico, y por otra parte algo impreciso, de innovación tecnológica74 pues
en realidad únicamente tienen relevancia tributaria las actividades de innovación tecno-
lógica que con un criterio de lista cerrada establece el apartado b) del artículo 33.2 LIS.

De acuerdo con ello únicamente forman parte del concepto tributario de innovación
tecnológica75, es decir se benefician del incentivo fiscal, las actividades recogidas en los
números 1º a 4º del artículo 33.2 b) LIS. En particular podemos señalar :
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74 MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica, ob. cit. pág. 84.

75 Ello es una muestra de la filosofía limitativa que nuestro legislador ha mantenido al regular estos incentivos fiscales, reduciendo
en gran medida la posibilidad de que actividades que, según el Manual de Oslo de la OCDE, se consideran IT puedan gozar de
tales beneficios. Como se ha señalado, la regulación de la base de la deducción reduce considerablemente la aplicación de la
deducción por innovación tecnológica (CALDERÓN PATIER, C.: “Incentivos fiscales para el fomento, desarrollo y difusión de la ciencia
y tecnología”, ob. cit. Pág. 201).



1º Actividades de diagnóstico tecnológico encomendadas a Universidades, Organismos
Públicos de Investigación o Centros de Innovación y Tecnología, recogidos en el Real
Decreto 2.609/1996, de 20 de diciembre. Es importante que tales actividades, mate-
rializadas en proyectos encargados a tales entidades, tengan por objeto la innovación
tecnológica. Y ello porque  los referidos proyectos en el ámbito de tales centros de
investigación pueden referirse tanto a la innovación tecnológica como a la investiga-
ción y desarrollo76. De hecho la calificación de la misma se hará de acuerdo con las
definiciones que el propio artículo 33 LIS ha incorporado en sus párrafos uno y dos.

La conexión de los proyectos cuya realización se encargue a  Universidades, y
Organismos de investigación con las actividades de diagnostico tecnológico tenden-
tes a la identificación, la definición, y la orientación de soluciones tecnológicas avan-
zadas “con independencia de los resultaros en que culminen”, tal y como se des-
prende del propio tenor de la norma, no ha sido asumida por toda la doctrina. Antes
al contrario se ha intentado objetivar el propio concepto de innovación tecnológica
a través de los supuestos del apartado b) del artículo 33.2 LIS, incidiendo en la exis-
tencia de tales proyectos, por supuesto que tengan por objeto actividades de inno-
vación tecnológica, que pueden ir más allá de las meras actividades de diagnóstico
tecnológico a las que hace referencia al último inciso del último párrafo del artículo
33.2 a) LIS.

2º. Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción, que incluirán la concepción
y la elaboración de los planos, dibujos y soportes destinados a definir los elementos
descriptivos, especificaciones técnicas y características de funcionamiento necesarios
para la fabricación, prueba, instalación y utilización de un producto. Evidentemente
debe entenderse que se ha de tratar de actividades que en último término se rela-
cionen con productos nuevos o mejorados tecnológicamente significativamente.

3º. Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, know-how y dise-
ños77. Este supuesto se refiere únicamente al acceso a través de la adquisición direc-
ta de tecnología avanzada. Se trata de incentivar simplemente el mero acceso de las
empresas a la tecnología y no la inversión en investigación en estos campos. Este
supuesto que permite la aplicación de la deducción por actividades de innovación
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76 El artículo 2 de la mencionada norma  establece que los centros de innovación y tecnología tienen por misión,“el desarrollo y for-
talecimiento de la capacidad competitiva de las empresas que actúan en territorio español (...)” desplegando tanto proyectos de
investigación y desarrollo tecnológico (I+D) como atención a las necesidades tecnológicas de las entidades y empresas que lo
requieran (IT).

77 Contestación a la Consulta V0007-01, de 27 de febrero de 2001:“en el caso planteado el sujeto pasivo adquiere tecnología avan-
zada para hacer un desarrollo propio de la misma con la finalidad de obtener  un nuevo producto informático cuyas caracterís-
ticas y aplicaciones difieren sustancialmente de las existentes con anterioridad en los productos propios de la consultante, de
manera que de cumplirse tales condiciones la actividad desarrollada por la entidad consultante puede considerarse como inno-
vación tecnológica.Ahora bien, la base de la deducción solamente alcanza a los gastos a los que se refieren las letras a), b), c) y
d) del referido artículo 33.3 LIS que, para el caso planteado, serían los derivados de la adquisición de tecnología avanzada en
forma de patentes, licencias, know-how y diseños...”



tecnológica tiene poco que ver con el concepto que el artículo 33.2 a) LIS estable-
ce.Y ello porque la adquisición de tecnología no implica, en realidad, la realización de
actividades de carácter tecnológico en sí misma. Únicamente se considera en el ámbi-
to de la deducción la adquisición, y por extensión los gastos que la misma origine,
sin que el mantenimiento o cualquier gasto que por el uso de la misma, distinto de
las licencias, se produzca. En este sentido la Ley 11/1986, de 20 de marzo de paten-
tes precisa los conceptos básicos para poder entender el ámbito de este supuesto
de innovación tecnológica. De hecho, la propia ley impone la obligación del transmi-
tente de la patente o de la licencia de poner a disposición del adquirente o licen-
ciatario los conocimientos técnicos que posea y sean adecuados  para poder explo-
tar la correspondiente invención. En relación con ello, el know-how es el conjunto no
divulgado de informaciones técnicas, patentables o no, que son necesarias para la
reproducción industrial78.

4º. Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la cali-
dad de la serie ISO 9000, GMP o similares, sin incluir aquellos gastos correspondientes
a la implantación de dichas normas. El Manual de Oslo es, en este punto, bastante res-
trictivo con relación a nuestra regulación, al optar por un criterio distinto al de la Ley
del impuesto sobre sociedades, y vincular tales supuestos a la obtención del resultado;
es decir a la consecución de una mejora  significativa en los bienes o servicios. El manual
de la OCDE establece que “en la industria de servicios, la innovación tecnológica de pro-
cesos, incluye  la mejora material de las capacidades en organizaciones en tanto en cuan-
to de las mismas se derive un cambio mesurable  con respecto a su output. Por ejem-
plo, la implantación de un estándar de calidad como las normas ISO 9000 no es en prin-
cipio una innovación tecnológica, a menos que de la misma resulte una mejora significa-
tiva en la producción o entrega de bienes o servicios79”.

Sin embargo la ley del impuesto sobre sociedades opta por concebir como innovación
tecnológica la mera obtención de tales índices de calidad, con independencia de su vin-
culación a una mejora de ningún tipo sobre los productos o servicios. De hecho, el ámbi-
to al que se refiere este supuesto se circunscribe a las actividades, y gastos, desarrolla-
dos para  obtener tales certificados de calidad, para lo cual es necesario acudir a empre-
sas especializadas para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos exigidos. Tales
empresas asesoran elaborando los manuales de calidad y procedimiento para aquéllas
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78 El Manual de Oslo, con un ámbito mucho más amplio, se refiere expresamente a este componente de las actividades de inno-
vación tecnológica y las menciona como adquisición de tecnología inmaterial y know-how. Quedaría incluido en el ámbito de la
IT, “la adquisición de tecnología externa en forma de patentes, invenciones no patentadas, licencias, know-how, diseños, marcas,
patterns (modelos, diseños, muestras, dibujos, patrones, moldes) y servicios de contenido tecnológico relacionados con  la imple-
mentación de la innovación tecnológica, así como la adquisición de  paquetes de software que no son estándares o clasificados
en ningún lugar (i.e. son específicos). (Regla 185, del Capítulo 3, punto 5.2 del Manual de Oslo). Para el ámbito de la OCDE la
extensión de la IT es mucho más amplia de lo que  establece nuestra Ley del impuesto sobre sociedades. De hecho muchas de
las cuestiones que el Manual de Oslo incluye en el ámbito de las actividades de innovación tecnológica son expresamente exclui-
das por el artículo 33.3 LIS.

79 Manual de Oslo, regla 159, de la sección 4.1.2 del Capitulo 3º.



que quieren obtener el reconocimiento de su calidad. Igualmente ello implica la práctica
de auditorías por aquellas organizaciones autorizadas para expedir tales certificados80. Es
el coste de tales servicios lo que constituye el ámbito del concepto deducible a efectos
fiscales de innovación tecnológica. No quedaría incluido, sin embargo, los gastos que la
empresa haya tenido que realizar en la mejora, o modificaciones en sus instalaciones o
procesos de producción para llegar a cumplir con las mencionadas exigencias de calidad.

Siendo la referida la opinión que mantenemos, existe algún sector doctrinal que mantie-
ne otra postura. En efecto, se entiende que la realización de trabajos por parte de la
empresa, con carácter previo a la certificación y que se llevan a cabo, precisamente para
la obtención de las mismas, forman parte del concepto de innovación tecnológica y por
ende de la base de deducción81.

En definitiva, la innovación tecnológica presenta unos caracteres que permiten distinguirla de
la investigación y desarrollo, si bien todas ellas forman parte de lo que los Manuales de la
OCDE denominan, como género, proceso de innovación de las empresas. En el detalle, la
regulación de la Ley del Impuesto sobre sociedades es algo más restrictiva al precisar el con-
cepto de  innovación tecnológica, dificultando en nuestra opinión, la aplicación con amplitud
de este incentivo fiscal que por otra parte afecta a un mayor número de empresa que pre-
sentarán una dimensión reducida, frente a la mayor importancia y proyección que se exige,
de facto, a las empresas para llevar a cabo actividades de I+D.

3.4. Las actividades excluidas de los conceptos de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica a efectos de la aplicación de la deducción del artículo 33 LIS.

La delimitación de los conceptos de I+D e IT se completa con la exclusión de un con-
junto de actividades que en ningún caso podrán considerarse como tales ni, por exten-
sión, gozar de los beneficios tributarios que el artículo 33 LIS establece.

La norma distingue tres grupos de actividades que han de considerarse ajenas a los con-
ceptos que disfrutan del incentivo fiscal: las actividades que no impliquen una novedad
científica o tecnológica significativa, las actividades de producción industrial y provisión de
servicios o de distribución de bienes y servicios y la exploración, sondeo o prospección
de minerales e hidrocarburos.

Con carácter previo al análisis de tales supuestos, permítasenos recordar las exclusiones
que los Manuales de la OCDE, señaladamente el Manual de Oslo, refieren. En este sen-
tido, el citado Manual distingue, a los efectos de delimitar las innovaciones tecnológicas
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80 MARTÍN FERNÁNDEZ/ GIMÉNEZ REYNA/ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ/ SERRANO ANTÓN: Régimen tributario de las actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica, ob. cit. pág. 85.

81 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 124. En otro punto, entiende, sin
embargo, este autor que únicamente han de considerarse los gastos de obtención de la certificación. Quizá la interpretación de
ese concepto es el elemento que, con mayor o menor amplitud, permita concretar el alcance de la innovación tecnológica referi-
da al apartado 4º del artículo 33.2 b) LIS.



de cualquier otro cambio o transformación en la empresa, entre las actividades que supo-
nen cualquier otra innovación que no tenga carácter científico o tecnológico y aquellas
actividades que no suponen en sí mismo una innovación o novedad. Así, entre las pri-
meras, se excluye del ámbito del concepto las denominadas innovaciones organizatorias
que impliquen la introducción de nuevas estructuras de organización o la implementa-
ción de nuevas técnicas de dirección o cambios sustanciales en las orientaciones estra-
tégicas de la empresa82.

En el otro gran grupo de actividades excluidas, el Manual de Oslo parte de la ausencia
de novedad, incluyendo en su ámbito una serie de actividades que en buena parte han
sido recogidas en nuestra ley del impuesto sobre sociedades. Así, la adquisición de más
máquinas de un modelo ya instalado, aún cuando sea extremadamente sofisticado no es
una innovación tecnológica de procesos. Queda, pues excluida la sustitución o amplia-
ción de activos83. Del mismo modo quedan excluidos los cambios que resulten pura-
mente de cambios en el factor-precio. Y ello porque la novedad requiere un cambio en
la naturaleza o uso del producto o proceso; el mero cambio en el precio de un pro-
ducto o de la productividad debido exclusivamente a cambios en el precio de los fac-
tores de producción no es una innovación84. La exclusión afecta también a la adaptación
de productos o procesos debidas a solicitudes u órdenes del cliente, a menos que ello
suponga modificaciones sustanciales en las prestaciones de los productos que la propia
empresa producía85. Los cambios de temporada o cambios cíclicos, que afectan a ciertas
industrias de prendas de vestir y que derivan de cambios procedentes de la moda, así
como los cambios puramente estéticos o modificaciones técnicas menores con el obje-
to de diferenciar productos para conseguir un nuevo segmento del mercado o para
incrementar la apariencia del producto, no serán considerados como actividades de inno-
vación pues carecen de la nota de la novedad, salvo que como consecuencia de ello se
produzcan mejoras  o cambios significativos en las propiedades del producto en cues-
tión o en su funcionamiento86.

Del mismo modo, los Manuales de la OCDE tratan de subrayar la vinculación que supo-
nen todas las fases posteriores al desarrollo con las actividades productivas que como
tales estarían al margen del concepto de I+D e IT y por lo tanto, en nuestro caso, no
serían merecedoras de la deducción tributaria.
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82 Regla 156 del apartado 4.1 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

83 Regla 163 del apartado 4.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

84 Regla 165 del apartado 4.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

85 Regla 167 del apartado 4.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

86 Reglas 169 y 170 del apartado 4.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.



En este sentido y analizado el primer gran bloque de actividades excluidas del concep-
to de I+D e IT, el artículo 33.3 LIS se refiere a aquéllas que no implican novedad cien-
tífica o tecnológica. En particular deben señalarse las siguientes:

a) Los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos o procesos.
Evidentemente el carácter rutinario del esfuerzo supone que el mismo no represen-
te una mejora sustancial del producto o proceso ya existente. Se trata, en definitiva
de una cuestión de gradación que exige valorar qué es un esfuerzo rutinario87.

b) Adaptación de los productos o procesos a los requerimientos de un cliente.
Entendemos que la exclusión operará siempre, por supuesto, que ello no suponga
una modificación tal que se produzca, de hecho, una innovación en la línea del Manual
de Oslo. Sin embargo la normativa española parece algo más restrictiva al excluir de
forma tajante este supuesto, sin dejar ninguna puerta abierta a la consideración de
tales modificaciones como actividades de I+D e IT88

c) Cambios periódicos o de temporada. La Ley del impuesto es mucho más restrictiva
que la consideración que deriva del Manual de la OCDE que admite en último tér-
mino y en función de la magnitud de la modificación que la misma sea considerada
como actividad de I+D e IT.

d) Modificaciones estéticas o menores de productos ya existentes para diferenciarlos de
otros similares89. Dense por reproducidas las consideraciones anteriores sobre la limi-
tación que supone nuestra regulación del artículo 33.3 LIS.

El segundo grupo de actividades excluidas de los conceptos de I+D e IT son aquéllas
de producción industrial o provisión de servicios y distribución de bienes y servicios.
Estos supuestos han estado tradicionalmente alejados de los conceptos objeto de análi-
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87 Contestación a la Consulta vinculante  V0074-02, de 27 de diciembre de 2002. En la misma se establece que”las modificacio-
nes periódicas que se realizan en un vehículo existente y cuyo objetivo es introducir nuevos desarrollos de componentes, mejoras
técnicas, avances de seguridad, calidad, modificaciones de diseño, etc... deben excluirse del concepto de I+D e IT ya que como
dispone la letra a del apartado 3 del artículo 33 LIS, no se considerarán actividades de investigación y desarrollo e innovación tec-
nológica (...) los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos o procesos”. Igualmente se excluye en esta consulta, el
mantenimiento de gama de productos como actividades tendentes a introducir modificaciones  en los productos de fabricación
en serie originadas por medidas  de reducción de costes, mejoras de calidad o técnicas, medidas de cumplimiento obligatorio
establecidas en la legislación específica o exigencias de los procesos de producción.

88 BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades, ob. cit. Pág. 56.

89 Contestación a la Consulta vinculante  V0077-00, de 4 de septiembre de 2000. La adaptación de modelos a las nuevas ten-
dencias, encargando prototipos de nuevos modelos no implican novedad tecnológica, sino modificaciones estéticas o menores de
productos ya existentes, que no otorgan derecho a aplicar la deducción. En idéntico sentido las contestaciones a las consultas
V0093-00 y V0094-00 ambas de 13 de diciembre de 2000 mantienen que “los gastos en que incurre la entidad consultante,
para adaptar los modelos a las nuevas tendencias, como consecuencia de la caída de la demanda, encargando prototipos de
nuevos modelos, no parece que implique una novedad tecnológica en relación con el lanzamiento de un nuevo producto en el
mercado, sino modificaciones estéticas  o menores de productos ya existentes para diferenciarlos de otros similares, por lo que
los mencionados gastos no podrán acogerse a la deducción por actividades de I+D del artículo 33 mencionado”.



sis por entenderse que estas actividades suponían la finalización  de la fase de aplicación
y desarrollo en el proceso de innovación y que por ello quedaban vinculadas a la pro-
ducción, no mereciendo por tanto el beneficio, en forma de deducción, que la ley del
impuesto establece. Sin embargo los Manuales de la OCDE al mencionar las fases del
proceso de innovación, en particular la fase de aplicación, menciona algunas actividades
que pueden incluirse en el ámbito de la I+D e IT en función de su conexión necesaria
para la implementación de las innovaciones. Por el contrario, nuestra ley del impuesto
sobre sociedades va a considerar tales actividades que suponen una fase de preproduc-
ción, excluidas de forma absoluta por su afección  a la actividad productiva de la empre-
sa, de los conceptos  de I+D e IT90. En este ámbito la ley se refiere a diferentes supues-
tos excluidos:

a) la planificación de la actividad productiva. Entiende parte de la doctrina que es pre-
ciso distinguir entre la planificación de la actividad productiva de un producto o mate-
rial nuevo (excluido del concepto) y la planificación inicial para el diseño de un nuevo
proceso o sistema de producción (incluida en el concepto)91.

b) La preparación y el inicio de la producción92, incluyendo el reglaje de herramientas y
aquellas otras actividades distintas del diseño industrial e ingeniería de producción,
expresamente consideradas como innovación tecnológica. El manual de Frascati opta
por una concepción algo más amplia y entiende que el denominado ensayo de la
producción y la detección y resolución de fallos permite modificaciones sobre los pri-
meras unidades de ensayo para la producción, las cuales ya no constituyen prototi-
pos, al haber sido testeadas previamente. En ocasiones tales actividades pueden
requerir una posterior actividad de I+D.

Igualmente los Manuales de la OCDE entienden, fruto de un análisis más pausado del
proceso de innovación, que en ocasiones los desarrollos de maquinaria de produc-
ción y herramientas, así como los cambios en procesos de control y calidad de pro-
ducción, desarrollando nuevos métodos o estándares de producción pueden supo-
ner la realización de auténticas actividades de I+D.
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90 De hecho la contestación a la Consulta V0009-97 de 22 de octubre de 1997, afirma claramente que “los gastos derivados de
la definición de las estructuras de fabricación, tiempos, operaciones etc... necesarios para el diseño de producción (...) no pueden
considerarse como de I+D, en cuanto que la actividad a al que van referidos no es la de investigación y desarrollo, sino la pro-
ducción o fabricación. Ciertamente que los nuevos procesos de fabricación pueden venir exigidos por la obtención de un nuevo
producto como consecuencia de una actividad de investigación y desarrollo, pero en sí mismos no constituyen tal actividad”.

91 COSÍN OCHAITA, R.: “El nuevo régimen fiscal de las actividades de investigación y desarrollo”, ob. cit. Pág. 61.

92 Como ya hemos mencionado, quedarán excluidos del concepto, las actividades relacionadas con los utillajes y prototipos que ten-
gan una aplicación y utilización en el proceso de producción de la consultante y por lo tanto sean en sí mismos comercializables
( Contestación a la consulta  V0059-01, de 10 de julio de 2001)



c) la incorporación o modificación de instalaciones, máquinas equipos y sistemas para la
producción que no estén afectados a actividades calificadas como  de investigación y
desarrollo o innovación tecnológica. Es ésta una aparentemente importante diferen-
cia entre la concepción de nuestra ley y la concepción de la OCDE, pues tales
supuestos de incorporación de maquinaria tienen la consideración de actividades de
innovación tecnológica en los Manuales de la OCDE93, mientras que la ley del impues-
to sobre sociedades la excluye expresamente en su artículo 33.3 LIS94. Nuestro legis-
lador ha querido excluir del concepto tributario cualquier adaptación, una vez finali-
zado el proyecto y comprobado el prototipo, al entender que las mismas se vincu-
lan a la producción.

d) Solución de problemas técnicos de procesos productivos ininterrumpidos. Debemos
recordar, en este punto, que el Manual Frascati ya planteó la posibilidad de que en la
fase  de aplicación pudieran surgir problemas  técnicos que necesitaran de una autén-
tica actividad de I+D que debiera, de cumplirse las exigencias del artículo 33.1 LIS,
ser incluido en el concepto tributario normativo.

e) El control de calidad y la normalización de productos y procesos.Ya hemos mencio-
nado, cómo el Manual Frascati mantiene que los cambios en procesos de control y
calidad de producción, desarrollando nuevos métodos o estándares de producción
pueden suponer la realización de auténticas actividades de I+D.

f) La prospección en materia de ciencias sociales y los estudios de mercado. En el ámbi-
to de la OCDE, sin embargo, se entiende que el marketing está conectado con las
actividades que tienen por objeto el lanzamiento de un nuevo producto, llevando a
cabo estudios de mercados, testeos de mercado, la adaptación del producto a los
diferentes mercados y la publicidad del lanzamiento.Todas estas actividades se encon-
trarían dentro del ámbito de la I+D e IT, según el Manual de Oslo95. En definitiva, la
idea de la que parten los mismos es la consideración como actividad de innovación
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93 Regla 186 de la sección 5.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo. No obstante si las mismas no implicaran en realidad una mejo-
ra del proceso tecnológico, aunque fueran necesarios para la producción de un producto tecnológicamente nuevo, no tendrían la
consideración de  actividades de I+D e IT, (BOSCH YGUALADA, M.: I+D e innovación empresarial en el Impuesto sobre sociedades,
ob. cit. Pág. 53).

94 Contestación a la consulta  V0030-01, de 21 de mayo de 2001. En la misma se mantiene que la incorporación de tecnología
(dos robots y una máquina) no tienen la consideración de actividad de I+D e IT pues son inversiones en elementos del inmovili-
zado de la empresa que forman parte del proceso de producción, aún cuando los mismos supongan una mejora tecnológica del
mismo.

95 Regla 191 de la sección 5.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.



tecnológica de todas aquellas actuaciones que resulten necesarias para implantar un
nuevo producto o un producto mejorado96.

g) El establecimiento de redes o instalaciones para la comercialización. Este concepto
queda igualmente excluido, por razones obvias del concepto de I+D e IT en los
Manuales de la OCDE97.

h) El adiestramiento y la formación del personal relacionada con dichas actividades98.
Debe distinguirse claramente este supuesto con los gastos de personal de la entidad
que como investigadores cualificados y adscritos en exclusiva a la actividad de inves-
tigación y desarrollo llevan a cabo tales actividades.

De nuevo el Manual de Oslo, con un criterio más preciso, entiende que esta formación
puede ser una actividad de innovación tecnológica cuando es requerida para la implantación
de un producto o proceso nuevo o mejorado tecnológicamente; sin embargo quedará
excluido de este concepto de I+D e IT cuando ese entrenamiento-formación esté relacio-
nado con una innovación en la organización, con mejoras creativas del producto o no esté
orientado a una mejora concreta en el nivel de productividad de la empresa99.

Finalmente el tercer grupo de actividades excluidas de los conceptos de I+D e IT se
concreta en una única actividad: La exploración, sondeo o prospección de minerales o
hidrocarburos.

A la vista de todo ello podemos mantener que nuestra legislación es más rigurosa y res-
trictiva que los Manuales de la OCDE a la hora de delimitar negativamente el concep-
to de I+D e IT, excluyendo del mismo una serie de actividades que son objeto de una
mayor matización y delimitación por parte de los manuales referidos. Como se ha pues-
to de manifiesto, nuestra norma sigue en esencia las exclusiones que la propia OCDE ha
planteado, pero obvia un análisis más preciso del proceso de innovación en las empre-
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96 No se considera incluido en el concepto de I+D o IT aquellas actividades de marketing relacionadas con una innovación de la
organización (campañas de promoción de una nueva estructura en la empresa o de su nueva imagen corporativa).También que-
daría excluida la campaña de publicidad de un producto para una nueva temporada o  para mantener una cuota de mercado
de un producto que no ha sido modificado. Regla 197 de la sección 5.3 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

97 Regla 191 de la sección 5.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo.

98 Esta exclusión no impide la aplicación de la deducción por gastos de formación profesional del artículo 36 LIS, ni, para las empre-
sas de reducida dimensión, de la deducción para el fomento de las tecnologías de la información y comunicación del artículo 33
bis LIS que expresamente recoge en su número 4´) de la letra a) del artículo 33 bis.1 LIS como parte integrante del concepto
“acceso a internet”, la formación del personal de la empresa para su uso.

99 Regla 195 y 196 de la sección 5.2 del Capítulo 3 del Manual de Oslo. Este texto pone ejemplos de actividades de forma-
ción incluidas en el concepto de  innovación tecnológica, como por ejemplo la formación para el personal que permita usar
diferentes programas Windows tras la introducción en la firma de una red de PC´s basados en ese sistema operativo, y acti-
vidades excluidas el mismo, como por ejemplo clases de idiomas, formación sobre los métodos de producción existentes
para los nuevos empleados...



sas que llevaría a mantener una delimitación no tan excluyente, sino que siguiendo las
directrices trazadas por la OCDE, habría de considerar todas las variables en las que pue-
den aparecer esas actividades excluidas. En principio el criterio válido es la conexión de
las mismas con actividades propias de producción, sin embargo la necesidad de esas acti-
vidades para implantar las innovaciones que la empresa ha desarrollado habría de supo-
ner, aunque nuestra ley del impuesto sobre sociedades no es tan generosa, su inclusión
en el concepto tributario que se beneficiaría del incentivo fiscal.

4. Reflexión final

A la vista del análisis realizado llegamos al convencimiento de que nuestra  Ley del
impuesto sobre sociedades ha regulado la deducción para incentivar determinadas acti-
vidades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica tomando como base los
conceptos que los Manuales de la OCDE para la medición de tales actividades ha esta-
blecido. No obstante, y en ejercicio el legítimo poder tributario de los Estados, tales con-
ceptos no han sido asumidos en su integridad. Antes al contrario nuestra norma se pre-
senta con unos caracteres más restrictivos a la hora de definir los conceptos sobre los
que opera el incentivo fiscal que el legislador decide ofrecer.

En particular, nuestra norma parte de un criterio delimitador negativo de carácter exclu-
yente pues entiende que la conexión de la actividad con cualquier fase de preproduc-
ción impide su consideración en el ámbito objetivo del concepto de I+D e IT, mientras
que los Manuales de la OCDE realizan un análisis más pausado y reflexivo de lo que es
e implica el proceso de innovación en una empresa, el cual lleva a matizar ese criterio
caso por caso, estudiando las zonas oscuras de la delimitación del concepto y que supo-
ne, en ocasiones, una solución distinta a la que nuestro legislador ha planteado.

En este sentido, la expresa consideración de las fases tradicionales del proceso de inno-
vación empresarial que el Manual Frascati recoge, distinguiendo entre investigación bási-
ca, investigación aplicada y desarrollo experimental, se nos antoja como de necesaria inte-
gración en nuestra normativa para conseguir una óptima regulación tributaria de los
incentivos que a las referidas actividades se quieran dar. Así entendemos que para evitar
los problemas que distintas delimitaciones conceptuales por parte de los diferentes
Estados pudieran conllevar, sería conveniente una cierta unificación de conceptos en el
ámbito de Estados que forman parte de nuestro entorno económico y político, entor-
no que podría acomodarse al ámbito de la OCDE. No es del todo adecuado partir de
conceptos jurídicos propios y prescindir de los conceptos técnicos, sobre todo en este
ámbito relacionado con el conocimiento científico y técnico.

En nuestra opinión debe reflexionarse sobre la conveniencia de adaptar los conceptos
tributarios, no el régimen de la deducción ni los porcentajes y límites de la misma, rela-
tivos a la investigación, desarrollo e innovación tecnológica a los conceptos comúnmen-
te aceptados en nuestro entorno y que se han plasmado en los Manuales de la OCDE.
Como ha sido puesto de manifiesto, un tratamiento conceptual excesivamente riguroso
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y limitativo pudiera circunscribir, en último término, el disfrute del beneficio fiscal a gran-
des empresas con infraestructura y medios que permitieran inversiones en I+D e IT
sometidas a las estrecheces y exigencias conceptuales de la norma tributaria, obstaculi-
zando el acceso a tales incentivos fiscales a pequeñas y medianas empresas con menor
capacidad de inversión en conocimiento científico o técnico.

En un contexto de globalización y de feroz competitividad la calidad en la producción
de bienes y en el desarrollo de procesos de producción y distribución ha de ser un obje-
tivo al que han de tender las empresas sin que los condicionantes tributarios impidan el
máximo y mejor desarrollo de las capacidades de aquéllas. Por ello, la determinación de
los conceptos de I+D e IT habría de ser en los distintos Estados lo más uniforme y
armonizada posible al objeto de evitar que los procesos de innovación científica y tec-
nológica se deslocalicen y se asienten en aquellos Estados que, al menos en lo referen-
te al ámbito de tales actividades, delimiten de forma más generosa los conceptos de
investigación y desarrollo e innovación tecnológica. El régimen jurídico de la deducción,
del cual no nos hemos ocupado, quedaría en el ámbito de cada Estado que decidiría el
quantum de incentivo tributario que desea aplicar.

En nuestra opinión, un primer paso para ello sería la asunción y consideración de los
conceptos que tanto el Manual Frascati como el Manual de Oslo han precisado al
objeto de medir las actividades científicas y tecnológicas en el ámbito de los países
de la OCDE. ■
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